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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Señora Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María dei Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE F0MENT0

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Fomento, cumpliendo 
lo prevenido en la ley vigente de presupuestos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en la Universidad de Sevilla una Escuela superior del 

Notariado, la cual abrirá sus aulas desde el próximo curso de estudios 
de 1878-79.

Art 2.® Para atender á la enseñanza en tanto que se proveen ¡las cátedras 
con las formalidades legales, propondrá el Rector al Gobierno dos Profesores de 
la Facultad de Derecho, conforme á lo dispuesto en el art. 173 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, ú otros adornados de competente título.

Art. 3.® El Ministro de Fomento adoptará las disposiciones conducentes á la 
definitiva organización de la Escuela.

Dado en el Real Sitio de'ftan Lorenzo á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F.r&mciaco Qcieipo" L lan o.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de Fomento, cumpliendo 
lo prevenido en la ley vigente de presupuestos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en la Universidad de Valencia una Escuela superior del 

Notariado, la cual abrirá sus aulas desde el próximo curso de estudios 
de 1878-79.

Art. 2.° Para atender á la enseñanza en tanto que se proveed las cátedras 
con las formalidades legales, propondrá el Rector al Gobierno dos Profesores de 
la Facultad de Derecho, conforme á lo dispuesto en el art. 178 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, ú  otros adornados de competente título.

Arí. 3.® El Ministro rpe Fomento adoptará las disposiciones conducentes á la 
definitiva, organización de la Escuela.

Dado en e) Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qneipo «Se leíame..

Para la plaza de Inspector general de segunda clase del cuerpo de Ingenieros 
de Minas, que resulta vacante con arreglo á la ley de presupuestos de 21 de Ju
lio último,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe más antiguo de la clase de primeros 
D. Anselmo Sánchez Tirado y Gómez.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento',

€ . Fraraeisee© f ie  M a n o .

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por decretos de 30 de Julio 
último las condecoraciones siguientes á ios individuos que se expresan:

HE AL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomiendas ordinarias.

D. Patricio Madam y Cambreleng.
D. Luis Herrera.

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña Rosa de Bustos y Riquelme, Marquesa de Salinas y de Reine!, Dama.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D. José Daban y Tudó.

Encomiendas ordinarias.

D. Francisco Llagostera.
D. Simón Boíill.
D. José María Autran y Montoto, Capitán de fragata, libre de gastos por sus 

extraordinarios servicios,

Caballero.

D. José Torija y Fernandez.
Lo que se publica ea cumplimiento de lo dispuesto en el art. £3 del 'presu

puesto de 1877-78.
Palacio 29 de Agosto de 1878.

El Subsecretario,
R afae l  Ferraz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IST E R IO  DE HACIENDA,

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 31 del corriente se satisfaga en la Tesore

ría Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros servicios 
parte de los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, primera euarta 
parte, con el núm. £8 de sorteo, que comprende el núm. 40 de presentación.

Madrid 89 de Agosto de 1878.=El Director general, Magas.



30 Agosto de 1878. Gaceta de Madrid.=Nóm. 242.

D irecc ió n  d e  la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 

por la Os ja  sucursal de Burgos con fecha 9 de Enero de 1864, 
y  los números 44 de entrada y 65 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.000 pesetas, á nombre de D. Francisco 
Olartecoeohea, Registrador de la propiedad de Amurrio, y como 
fianza de este destino, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la  publicación de este anuncio en la G-a c íst a . d e  M a d r i d  sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 dei 
reglamento.

Madrid 22 de Agosto de !878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

El dia 3i del actual, de diez de la m añana á una de la 
tarde, se satisfarán todas las carpetas presentadas hasta  la 
fecha en estas oficinas en reclamación de intereses devenga
dos en el primer semestre de 4877 por los depósitos necesarios 
de particulares constituidos en metálico en esta Caja.

Madrid 88 de Agosto de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irecc ión  g en e r a l de Ren tas E stancadas.

Loterías.
En el dia 2 de Setiembre próximo, á la una de la  tarde, se- 

efectuará en esta Dirección general una subasta para la ad 
judieacion de letras por productos de loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de co
mercio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo 
de 4874.

Madrid 29 de]Agosto de 1878.=Rodriguez.

D ep a rta m en to  de E m isión ; T e n e d u ría  d e l Gran Li b ro
d e la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lic a .

Por auto en vista, dictado en el Juzgado de prim era in s
tancia del distrito de la Universidad de Madrid, se declaró 
justificado en 12 de Noviembre de 1873 el extravío de las ins
cripciones de Deuda amortizable de prim era clase, números 141 
y  390, emitidas, la prim era en 14 de Febrero de 1853 con el 
capital de 207.116 rs. 6 mrs. á favor del hospital de la S antí
sim a Trinidad de la villa de Torrijos, y la segunda en 29 de 
Abril de 1854 con el capital de 143.598 rs. 8 mrs. á favor del 
hospital de San Juan Bautista, extram uros de Toledo; y el 
del documento interino por intereses de la Deuda com ente  5 
por 100 á papel, núm. 409, expedido en 14 de Febrero de 1853, 
por la cantidad de 274 428 rs. 18 mrs., á favor del hospital de 
la Santísim a Trinidad de la villa de Torrijos.

Lo que se anuncia, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
de í.° de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, 
para que la persona que tenga en su poder los mencionados 
documentos los presente en este Departamento dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde el de la publicación; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedarán nulos, de ningún valor y efecto y fuera de circu
lación.

Madrid 6 de Agosto de 1878.=E1 Jefe del Departamento, 
Teodomiro Collazo.=V.* B.#=E 1 Director general, Presidente 
de la Junta, Maldonado. X—318

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  g e n e r a l 
d e lo s  R eg is tro s c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d e l N otariad o .
limo. S r . : En el recurso gubernativo instruido á instancia 

de D. José Enciso Parrales, Notario de Cáceres, contra la cali
ficación hecha por el Registrador de la propiedad de dicho 
partido de ciertas escrituras de descripción de bienes y de 
perm uta, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación del referido N otario :

Resultando que por muerte de Alonso Román Tellez bajo 
testamento, en el que dejaba por únicos y universales herede
ros á sus dos hijos Antonio y José Román Tellez, y legataria 
en el usufructo del quinto de cierta parte de sus bienes á su 
m ujer María Alvarez Carrasco, cuya propiedad reservaba á 
sus referidos hijos para el caso de que no hubiera aquella dis
puesto de dichos bienes por necesidad durante su vida, proce
dióse á verificar el inventario, avalúo y partición ae los relic
tos, y se adjudicó á la viuda el usufructo de varias fincas, en
tre otras, una suerte de tierra al sitio del Ahijon, lindante al 
Saliente, Mediodía y Poniente con el camino que va á las Na
va», y por el Norte con el camino que la separa del olivar de 
los Frailes, razonándose la hijuela de esta interesada al fo
lio 408 del libro 6.* de urbanas y al 40 del 7.* de rústicas de 
la Contaduría de Hipotecas de la ciudad de Cáceres:

Resultando que al contraer la nombrada María Alvarez se
gundas nupcias con Pedro Moreno Sánchez aportó en dote al 
matrimonio, á más de otros bienes, los del usufructo de que se 
deja hecho mérito, según escritura pública de 3 de Febrero 
de 1860, que fué inscrita en el Registro de la propiedad de 
Cáceres, siéndolo en cuanto á la suerte de tierra  anteriorm en
te deslindada al folio 220 del tomo 3.* de la capital, inscrip
ción primera de la finca núm. 313 :

Resultando que en 8 de Abril de 1864 otorgaron los referi
do» cónyuges escritura pública de venta de las fincas legadas 
en usufructo, pro indiviso y por partes iguales á favor de An
tonio y José Román Tellez, á quienes asistia derecho para la 
reserva de las mismas con las siguientes condiciones : que los 
Tendedores han de disfrutar y poder arrendar para sí durante 
la  vida de María Alvarez la mitad de la casa comprendida en
tre  las fincas que se enajenan: que los terrazgos de cebada que 
produzcan en Ja actual cosecha las fincas rústicas sean para 
los compradores, repartiéndose las de trigo por m itad entre 
las partes contra tan tes; y que si á la muerte de María Alva
rez quedaran bienes de su pertenencia se, devolverán de ellos 
á  los compradores el todo ó hasta donde alcancen los 5.500 rs., 
precio de esta venta, sin que por ello se desvirtúe ni rescinda 
este contrato, que será siempre subsistente en todos sus 
efectos:

Resultando que presentado dicho documento en el Regis
tro, fué inscrita la venta respecto de cada una de las fincas 
contenidas en el mismo, y por tanto también respecto de la 
suerte de tierra del Ahijon con el núm. 2, al folio 220 vuelto, 
finca, y torno anteriormente citados :

Resultando que por muerte del Antonio Román se adjudi
caron A su viuda Antonia Rosado, en pago de su haber y ga

nanciales, varias fincas del patrimonio del finado, y entre 
ellas la mitad de la tierra  del sitio del Ahijon, según escri
tu ra  pública de inventario, avalúo, división y adjudicación 
otorgada en 10 de Setiembre de 1877 ante el Notario de Cáce
res D. José Enciso Parrales, cuya prim era copia fué inscrita 
en el Registro de la propiedad por lo relativo^ á los inmuebles 
adjudicados, excepción hecha de la referida tierra, respecto de 
la cual consigna el Registrador en su  nota que queda exten
dida únicamente la presentación en el D iario:

Resultando que al fallecimiento abintestato de Antonia 
Rosado, fué declarada única y universal heredera su hija Ana 
Román Rosado; y formalizada la oportuna escritura de des
cripción de bienes en igual fecha y por el mismo Notario que 
la anterior, fué inscrita en el Registro de Cáceres, salvo en 
cuanto á la tierra repetidamente citada :

Resultando que la otra mitad de dicha finca, perteneciente 
á José ITom&n, fué adjudicada á su muerte á su viuda Juana 
Valiente Pozo, la cual dió esta finca juntam ente con otras de 
su propiedad á la nombrada Ana Román Rosado, en concepto 
de permuta, según escritura pública de 16 de Enero último, 
otorgada ante el Notario D. José Enciso, adquiriendo por ta n 
to esta últim a interesada la totalidad de la suerte de tie rra  
precedentemente descrita; y presentada dicha escritura en el 
Registro de la propiedad , fue in sc rita , aunque con la misma 
salvedad que las anteriores, como así resulta de la nota estam 
pada al pié del documento, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Inscrito «el documento que precede en el Registro de la pro
p ied ad  respecto de la cuarta parte de casa calle de Barrio- 
»Nuevo y cerca de Jaraiz, al tomo, números y folios que ai 
«margen de su descripción se expresan; y en cuanto a la  parte 
*de tierra al sitio del Ahijon, presentado el 9 del actual con 
»el núm. 34, al folio 10 del tomo 11 del Diario:»

Resultando que al devolver el Registrador los dos últimos 
títulos relacionados de descripción de bienes y de permuta, 
acompañó á cada uno de ellos una hoja de papel común, se
llada la una con el del Registro, y expresivas ambas de las cau
sas que impedían la inscripción de la tierra  del Ahijon, cuyas 
causas son en sú m a la s  siguientes q u e la  vendedora María 
Alvarez Carrasco no vendió á Antonio y á José Román Tellez 
más que el usufructo de la finca, que era lo único á que te n í^  
derecho según el testamento de Alonso Román; y por tanto, 
ni los compradores ni sus causa-habientes han adquirido se
gún el Registro la nuda propiedad : que si en estos habia de 
recaer la finca al fallecimiento de la vendedora^ y con la ena
jenación que les hizo consolidaron el dominio, fáltales inserí-^ 
bir el ménos pleno que les correspondía: que además la venta" 
se verificó con el pacto de retro, puesto que fué condición del 
contrato que si á la muerte de la vendedora dejaba esta algu
nos bienes, se devolvería á los compradores el precio de la 
venta hasta donde alcanzaran; y por último, que no es lo mis
mo la cabida asignada en estos últimos^ documentos á la fin
ca de que se trata , que la de la inscrita á favor de la vendedo
ra; pues m iéntras en aquellos aparece ser de dos fanegas, en 
el Registro figura con tres fanegas de extensión superficial: 

Resultando que el nombrado Notario D. José Enciso P ar
rales recurrió gubernativam ente ante el Juzgado del partido 
en solicitud de que se declarase que los tres últimos documen
tos públicos de que se deja hecho mérito se hallan extendidos 
con arreglo á las formalidades y psescripeiones legales, y por 
tanto son inscribibles respecto del predio que no lo ha sido, 
alegando qn apoyo de su pretensión que la prim era razón 
aducida por el Registrador es errónea, porque & la vendedora 
María Alvarez pertenecían por legado de su marido las fincas 
enajenadas, aunque en usufructo vitalicio, con la facultad de 
poder enajenarlas caso necesario, y á los herederos Antonio y 
José Román Tellez la mera propiedad si la usufructuaria no 
disponía de ellos; y como esta enajenación tuvo lugar y se ve
rificó á favor de los propios herederos, estos obtuvieron por 
tal contrato el dominio pleno de dichos pred ios: que es igual
mente errónea la segunda causa de suspensión, ya que en el 
referido contrato no existe el pacto de retro que se indica, 
sino sólo una condición impuesta á la  vendedora, pues como 
la facultad de enajenar los predios concedida a la misma era 
para el caso de necesidad, y el derecho de reserva de la p ro
piedad residía en los mismos compradores, hubo de verificarse 
la venta con la cláusula de que si la legataria á su defunción 
dejaba bienes, con estos debería reintegrárseles del precio de la 
compra; pero sin que por ello esta se desvirtuara ni rescindiera: 
que si en el título inscrito figuraba la suerte de tierra  del Ahi
jon como de tres fanegas, no se dice de qué medida eran esas 
fanegas, y en la fecha en que se otorgó se usaban fanegas de 
puño, sem bradura ó de marco provincial, de la que tres equi
valen próximamente á dos de las de marco real, siendo de to
das suertes la diferencia de escasa entidad para impedir la 
inscripción, según lo resuelto en 9 de Noviembre del año ú lti
mo por la Dirección del ramo; y últim am ente, que el mismo 
Registrador ha reconocido la falta de fundamento para la sus
pensión de que se tra ta  desde el momento en que se han ins 
crito sin reparo alguno las demás fincas legadas en usufructo- 
y vendidas por la María Alvarez, cuyas fincas se incluyen tam 
bién en los demás documentos posteriores, y se hallan por 
tanto en iguales circunstancias que la suerte de tie rra  en 
cuestión:

Resultando que oido el Registrador, este informó que auu 
cuando no tiene inconveniente alguno en que se conozca por 
parte legítim a al Notario recurrente, es lo cierto que este no 
na tenido motivo ni competencia para incoar este expediente, 
puesto que la suspensión no ha sido acordada por defectos del 
título sino por defecto en los asientos del Registro antiguo y 
falta de inscripción en el moderno; y según el art. 57 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, sólo á los 
interesados corresponde recurrir en estos casos contra la ca
lificación del Registrador, mas de ningún modo á los Notarios, 
quienes únicamente podrán solicitar que se declaren bien ex
tendidos los instrumentos que hubieren autorizado cuando se 
denegase ó suspendiese la.inscripción por faltas advertidas en 
los m ism os: que en ninguno de los asientos del Registro 
consta que María Aivarez estuviese facultada para vender las 
fincas del usufructo si de ello tuviere necesidad, razón por la 
cual no comprendía el funcionario inform ante la existencia 
del contrato de venta, ni mucho ménos la devolución del pre
cio á los compradores, cuyos extremos aparecen ahora claros 
en vista de las explicaciones dadas y de la escritura de ena
jenación, pues en realidad no hubo tal ven ta, sino simple
mente una garantía que por este medio se daba á los herede
ros de que la legataria no vendería á otros las fincas: que á 
pesar de esto no habia opuesto dificultad para inscribir las 
trasm isiones posteriores de las fincas del usufructo, excepción 
hecha de la suerte de tierra del Ahijon, porque no habién
dose dejado á la legataria mas que el usufructo de una parte 
pro indivisa  de ellas y á los herederos el dominio de la  otra 
parte, aparecían inscritos en el Registro los derechos respec
tivos de unos y otros interesados: que no sucedía otro tanto  
con la repetida suerte legada en la totalidad del usufructo á 
María Alvarez, sin que por ningún asiento del Registro pu
diera deducirse que Antonio y José Román tuvieran derecho 
alguno en la m isma, ni por consiguiente que en ellos se con
solidase el dominio al tiempo de su enajenación por la usu

fructuaria; y por último, que por todo lo dicho es necesario 
para inscribir esta finca que se presente el testam ento de 
Alonso Rom án, la división del caudal en que conste la p arti
cipación de sus h ijos, juntam ente con la viuda, en cuanto á 
las derechos sobre dicha finca, y se acredite su identidad con 
la que en los documentos suspendidos se describe con cabida 
y linderos diferentes:

Resultando que para mejor proveer dictó providencia el 
Juzgado mandando traer al expedente el testamento de Alon
so Román y división que con arreglo al mismo se praetroara 
de sus bienes entre sus herederos y la v iu d a , en cumplimien
to de cuya providencia el recureente presentó testimonio que 
obraba en su poder de la hijuela de los bienes que por heren
cia de Alonso Román correspondieron á su hijo A ntonio/m a
nifestando en un escrito, que con tal motivo elevó al Juzgado, 
que no podia presentar igual documento de los demás intere
sados ni la copia del testamento por no obrar en su poder ni 
serle posible obtenerlos, á ménos que se sacasen copias del 
protocolo, que serian sumamente costosas; pero que si se con
ceptuaba necesario, dado el carácter de oficio de este asuntq, 
podia acordarse que se expidieran de oficio y en papel de su 
clase testimonios de las respectivas matrices por los Notarios 
que las autorizaron:

Resultando que el Juzgado, en vista de lo alegado y,pro
ducido en este expediente, teniendo en cuenta que el Regis
trador acepta la representación del demandante, y que del 
Registro no aparece trasm itido el pleno dominio de la finca, 
ni el Tribunal está facultado para m andar expedir copias de 
oficio en cuestiones entre particulares, dictó auto definitivo 
resolviendo no haber lugar á declarar extendidas con arreglo 
á las prescripciones legales las referidas escrituras autoriza
das por el Notario recurrente, por no habérseles puesto tal 
defecto por el Registrador; y que es procedente la suspensión 
acordada por el mismo respecto á la suerte de tie rra  ai sitio 
del Ahijon, m iéntras no se rectifiquen si debiera hacerse los 
asientos de dicha oficina con presentación de los documentos 
necesarios al efecto; de cuya providendia se alzó el Notario 
interesado para ante la Presidencia, aduciendo en apoyo de 
su apelación razones análogas á las invocadas anteriormente, 
y además que la calificación recurrida, le afecta de algún 
modo, por cuanto se supone que no resulta justificado el de
recho que se trasm ite, ni identificada la finca por no convenir 
su descripción con la de la finca inscrita , circunstancias que, 
según las reglas 1.a y 2.a del art. 9.* de la instrucción de 9 de 
Noviembre de 1874 no deben los Notarios om itir ni expresar 
con inexactitud en los documentosque otorgaren:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado; y atendida la falta de personalidad del Notario 
D. José Enciso, según los artículos 19 y 66 de la ley Hipote
caria y 57 de su reglamento, declaró no haber lugar al recur
so incoado por el mismo, sin perjuicio y á reserva del derecho 
de que se crean asistidos los interesados en la inscripción; de 
cuya resolución apeló asimismo el nombrado Notario, y elevó 
posteriormente á esta Superioridad nuevo escrito en solicitud 
de que se revocara la providencia apelada, resolviendo en de
finitiva ó declarando en otro caso que los motivos que impi
den la inscripción son originados por errores cometidos en la 
de la escritura de compra-venta de 8 de Abril de 1864, y que 
por tanto han de subsanarse de oficio por el Registrador: 

Vistos los artículos 20 y 22 de la ley Hip&tecaria, 28 y 57 
del reglamento general:

Considerando que el Notario autorizante de las citadas es
crituras tiene personalidad para promover el presente recurso 
gubernativo, supuesto que algunos de los defectos en que se 
apoya el Registrador para negar su inscripción afectan al de
recho de los otorgantes y  á  la identidad de la finca que es ob
jeto de dichas escrituras:

Considerando que habiéndose inscrito en los libros del Re
gistro la escritura de venta otorgada por María Alvarez Car
rasco de la suerte de tierra  en el sitio del A hijon, mediante 
cuyo documento adquirieron Antonio y José Román Tellez el 
dominio pleno y perfecto de la referida finca, son inoportu
nas, en el caso de tener algún fundamento, las razones ex
puestas por el Registrador acerca de las facultades que tenían 
los otorgantes para celebrar el expresado contrato de venta 
en los términos en que aparece estipulado:

Considerando que el derecho concedido á los nombrados 
compradores en la citada escritura para exigir al fallecimien
to de la vendedora el todo ó parte del precio de la venta si 
quedaren bienes d e # t pertenencia de esta ú ltim a, no afecta, 
según equivocadamente supone el Registrador, á la naturaleza 
y modalidad del contrato de venta, del cual es completamente 
distinto é independiente, como lo demuestran las mismas pa
labras consignadas en dicha escritura al expresar que por el 
mencionado derecho no quedará desvirtuado ni rescindido este 
contrato, que será siempre subsistente en todos sus efectos: 

Considerando que la diferencia observada por el R egistra
dor respecto á la cabida y linderos entre lo que resulta de los 
libros del Registro y lo que aparece de los documentos de cuya 
inscripción se tra ta , no son bastantes en el p resente. caso 
para negar la identidad de la finca á que se refieren los con
tratos de que se hace mérito en esta resolución , cuyas dife
rencias, sin embargo, hará constar el expresado funcionario 
en las nuevas inscripciones, con sujeción á lo dispuesto en 
el reg lam ento :

Considerando que el Registrador no ha extendido al pié de 
los documentos la denegación ó suspensión de inscripción de 
la tie rra  en el Ahijon, ni los motivos en que la funda, sino 
en hojas de papel común separadas del documento, contra lo 
prevenido en el art. 189 del reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria;

E sta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, dejar sin efecto, en la  parte que motiva 
este recurso, la calificación del Registrador de la propiedad- 
de Cáceres respecto de las tres escrituras autorizadas por el 
Notario recurrente D. José Enciso P a rra le s , las cuales se ha
llan redactadas con sujeción á las formalidades legales, y cu
yos documentos inscribirá en su consecuencia el expresado 
funcionario en el modo prevenido por la ley Hipotecaria y los 
reglamentos vigentes; debiendo además tener presente para 
lo sucesivo lo dispuesto en el último párrafo del art. 189 del 
reglamento general para la ejecución de dicha ley.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio de 4878.«=*EI 
Director general, Feliciano R. de Arell&no.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s ,  C o m erc io  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto áe 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del
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próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos anos en el portazgo que & continuación se 
expresa, perteneciente á 3<i carretera de tercer orden de Medina 
del Campo á Olmedo, provincia d© Valladolid.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Olmedo, con Arancel de 2 miriámetros  6.750
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a ceta  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.125 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Agosto de!878.=®=El Director general, el Baron 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Olmedo, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigibles 
por espacio de dos años en los portazgos que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órden de 
Castro-Gonzalo á Palencia, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 —

d e l  t i p o  d e  l a  p r i m e r a .  Pesetas..

Valdunquillo, eon Arancel de 2 miriáme
tros . . . . .........      6.000

Villalon, eon Arancel de 9 miriámetros. 8.250

14:250

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y  el de las particu
lares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 2.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo Ja primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando Jas demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Agosto de 1878.==E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., yecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Agosto último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Valdunquillo y Villalon, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo . que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen te.)

Ferro-carriles.
En vista de una instancia presentada por D. Ramón Lino 

Perez, vecino del Viso de lllescas, esta Dirección general ha 
resuelto autorizarle para que en el plazo de un año pueda 
practicar-jos estudios de un ferro-carril que, partiendo de Mora 
la Nueva cruce el Priorato y vaya á empalmar con el que se 
está construyendo de Valls á Barcelona; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se le concede derecho alguno á la 
concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género,

y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemni
zación de los perjuicios que puedan causarse en las propieda
des, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 
43 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto 
de 1878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga = S eñor 
Gobernador de la provincia de Tarragona.

En vista de una instancia presentada por D. Luis Riquel- 
me, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha resuelto 
autorizarle para que en el plazo de un año pueda practicar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo de Jerez de la Fron
tera y pasando por Arcos y Jimena, termine en la línea neu
tra l del Campo de Gibraltar; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le concede derecho alguno á la concesión 
de este ferro-carril ni á indemnización de ningún género, y que 
el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemnización de 
los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877. *

Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 27 de Agosto de 4878.— 
El Director general, el Barón de Covadonga.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz.

RECTIFICACION.

En el anuncio para la subasta de los trozos 1.° al 4.º de la 
carretera de Almansa ¿ Cofrentes, publicado en la G a c e t a  del 
dia 16 del corriente, se dics por error que se subastará en 
Murcia ante el Gobernador, debiendo ser en Valencia.

Lo que se rectifica para los fines oportunos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Agosto
Núm. 686 Antonio Clemares.—Murcia.

087 Agustín Pomés.—Tarragona.
688 Buenaventura Gastell.—Barcelona.
689 Camilo Bugallo.—Valdemoro.
690 Eduardo Cappa.—Toledo,
691 Florentino Martínez.—Puente de Vallecas.
692 José Galan Ruiz.—Antequéra.
693 Juan B. Padilla.—Don Benito.
694 Luis Monreal.^—Algorta.

! 095 ! María C. Manrique.—La Granja.
696 Miguel A. y Maestre.—Petrel.
697 Pedro Escartín.—Lérida.
698 Promotor fiscal de Viliacarriedo.
699 Pedro Montes.—Avila.
700 Pedro de Prados.—Vera.
701 Ramón Al mazan.—Guadalajara.
702 Santiago de la Riva.—Santander.
703 Ventura Aguilar.—Habana.
704 Ventura Chacón.—Huete.
705 Zacarías de San Vicente.—Toledo.

Madrid 29 de Agosto de 1878. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

A lcaldía con stitu cion al d e Jerez de la  Frontera.
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, y 

con arreglo á lo que determina el art. 122 de la ley municipal 
vigente, se publica la vacante de Secretario, dotada con 5.000 
pesetas anuales, y se señala para la presentación de solicitudes 
el término de 30 dias, contados desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez 16 de Agosto de 1878.«=Jo£é M. Perez Lara.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M ad rid .

Visaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo, é Ilmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico y Vicario 
interino de esta heroica villa de Madrid y su partido, se citaá 
Manuel García y José Ruiz, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, á fin de que en el improrogable termino de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezcan en la 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, principal, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en la ley de 20 de Junio 
de 1862 á su nieto Francisco Prudencio García y Ruiz, natu
ral de Torrelaguna, de este Arzobispado, hijo de Valeriano y 
de Raimunda, difuntos, de edad de 22 años, para el matrimo
nio que intenta con Rosa Borraz y Membrado, natural de Za
ragoza, hija de Francisco, ya difunto, y de María; de edad de 16 
años ; apercibidos que de no hacerlo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 24 de Agosto de 1878.=Romualdo de Brea.

JUZGADOS MILITARES.
Má la g a .

D. José González Aurioles, Teniente de navio de segunda 
©lase de la Armada, primer Ayudante de la Comandancia de 
Mafckia de esta provincia.

Haciendo uso de las facultades que como Fiscal militar me 
concede la Ordenanza, por el presente, cito, llamo y emplazo á 
Pedro Jurado, natural de Estepona, patrón que fué del laúd 
de dicha matrícula nombrado S in  Antonio, áli-aa Vaporüa,

para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Co
mandancia de Marina para responder á las resultas en causa 
que se le ha seguido por infringir el título 14 de las Ordenan
zas de matrículas; en la inteligencia que de no verificarlo le 
pasará el perjuicio á que haya Jugar.

Dado en Málaga á 19 de Agosto de 1878.-=José Aurioles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lb a id a .

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 
del partido de Albaida.

Por el presente cito á Enrique Lahoz y Albors, guardia ci
vil que ha sido de la línea de esta villa, y cuyo paradero se 
ignora por habérsele expedido la licencia absoluta, para que 
dentro de los 10 dias siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado, 
bajo la responsabilidad que la ley prescribe, á reconocer á Ma
nuel Martí y Martínez, preso en la cárcel de esta cabeza de 
partido, y contra el cual estoy instruyendo causa por ante el 
infrascrito Escribano sobre haber hecho uso de una cédula 
personal ajena.

Dado en Albaida á 9 de Julio de 1878.=*Federico Galicia.= 
Mariano Alfonso.

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia, 
del partido de Albaida.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel García 
Benteor, hijo de Manuel y de María, natural de Totalan de 
Pedregales, en la provincia de Málaga, de edad de 31 años; y á  
Francisco Estévez, hijo de Juan, natural de Arrecife, en las 
islas Canarias, cuyo último domicilio conocido es Alicante, 
para que dentro de 30 dias siguientes al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra ellos y otros estoy sustanciando por el robo come
tido en la noche del 12 al 13 de Eneip.de este año en la casa- 
fábrica de aguardiente de D. Bernardo Albert y Vallés, vecino 
de Bélgida; pues si así lo hicieren serán oidos en justicia, y . 
caso contrario se Jes declarará rebeldes, parándoles esto el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 17 de Agosto de 1878.=Federico Gali- 
eia.=Mariano Alfonso.

A lm a z a u .
D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 12 dias, contados 

desde la última inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á los dos hom
bres desconocidos que en la madrugada del 15 del actual, y con 
las caras cubiertas, penetraron en la casa-molino de Vicente Her

nández, de la Granja de Velacha, y maltratando á una hija del 
i dueño robaron diferentes efectos, para que comparezcan ante 
jeste Juzgado y su cárcel pública á serles recibidas la corres
pondientes indagatorias y á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en el sumario criminal de oficio que me hallo 
instruyendo con tal motivo, y en el que han sido declarados 
procesados; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el que 
ejerzo jurisdicion, ruego á los Sres. Jueces de primera instan
cia y municipales de la Nación, Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial de la misma, procuren inda
gar el paradero de los dos citados hombres desconocidos, á 
quienes pondrán en su caso á disposición de este Juzgado 
las seguridades necesarias, siendo las señas de ellos y de ios 
efectos robados los que se expresan á continuación.

Dada en Almazan á 14 de Agosto de 1878.=Cándido Fer
nandez Treviño.=Por mandado de S. S., Darío García de 
Leaniz.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos de buena estatura, recio, cubierta la cara con 

un moquero, gorra de pelo á la cabeza; se le descubrió un poco 
la barba, bastante roja.

El otro de ménos estatura, más delgado, su cara y cabeza 
cubierta con un pañuelo de seda viejo; ámbos con pantalón 
rayado bastante viejos, calzados de alpargatas con bastante 
hiladillo. El más alto y más recio va herido de una mordedu
ra de un perro de dicha casa-molino.

Efectos robados.
Dos pañuelos de seda, el uno de cuadros negros y encarna

dos, y el otro encarnado con una cenefa verde, y sin hacer.
Dos camisas de hombre, nuevas, de lino.
Un cobertor de bayeta encarnada con adorno de terciopelo 

de dos ó tres dedos de ancho.
Un vestido de hombre, de paño acastañado, nuevo, calzón y 

chaqueta, chaleco de pana negra, faja do sarga morada, calce
tas blancas, medias de lana azules, escarpines negros.

Dos sábanas de lino, nuevas, con puntilla de una cuarta de 
ancho.

Medio cuarto de tocino poco más ó menos.
Unos lomos de cerdo.
Unas orejas de idem.
Medio rollo de manteca rancia.
Garbanzos.
Oóngrio.
Una hogaza de pan.
Y el vino que les pareció tomar de un boto nuevo que Re

baban.
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En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del partido en la causa quo se ha seguido por mi actua
ción Contra D. Felipe Hernández del Olmo, vecino de v e la - . 
masan, sobre desacato é injurias, en la que ha sido parte Don 
Pedro Alvar, se cita y emplaza á este, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la últim a inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante la Exorna. Sala de lo crim inal de la Audien
cia del distrito de Búrgos, á cuyo superior Tribunal se rem i
tirán  originales los autos á- más del derecho que crea asistirle; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Alraazan 14 de Agosto de 1878.*=Darío García de Leaniz.

Almería.

D. Emilio Perez Ibáñez, Juez municipal de Almería, y su 
plente de prim era instancia de la misma y su partido por au
sencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa crim inal de oficio contra Momea 
Sebastiana Prisca Carretero Arcos, hija de Juan y de María, 
natural de Ohanes, vecina que ha sido del barrio de S ierra 
Almagrera, término de Cuevas, casada con José Salamanca, y 
del cual vive separada desde hace seis años, de edad de 35 
años, con instrucción, de estatura baja, color moreno claro, 
ojos melados y algo hundidos, nariz fina y con un poco de 
vuelta, boca regular, cara oval, barba pequeña, cabello casta
ño oscuro y cojea de la pierna izquierda, sobre abandono de 
menores; y habiéndose ausentado de esta ciudad durante los 
meses de Enero á Febrero del corriente año con dirección á 
Granada, según noticias comunicadas á este Juzgado, sin que 
en la actualidad se sepa el punto de su paradero, he acordado 
por providencia fecha de ayer que se expida la oportuna re
quisitoria interesando la busca y captura de dicha procesa
da, y caso que se encuentre sea conducida á la cárcel de este 
Juzgado á evacuar la comunicación que le resu lta conferida 
de la calificación ñscal hecha en dicha causa.

En su consecuencia, por la presente se interesa de todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 
dar las órdenes oportunas para la busca, captura y presenta
ción de dicha procesada, y caso de hallarla sea conducida á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado como va 
dicho; á cuyo fin á los de igual categoría les exhorto y requie
ro de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), en cuyo nombre adm i
nistro justicia, y prevengo su exacto cumplimiento á los in 
feriores de la Autoridad que represento.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo á la Mónica Se« 
bastiana Prisca Carretero Arcos para que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de esta ciudad y 
¿ disposición de este Juzgado á evacuar la comunicación que 
le resulta conferida de la calificación fiscal hecha en dicha 
causa; apercibida quede no comparecer dentro de dicho té r
mino se la declarará contumaz y  rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Almería i  13 de Agosto de 1878.=Emi!io P erez .=  
Por órden de S. S., Joaquín M. López.

B a rce lo n a .—P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio dé la  ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ricardo Marsal 

y  Fábregas, hijo de Jaime y Antonia, natural de Igualada, de 
44 años, soltero, de oficio zapatero, vecino de esta, y habitante 
en el piso cuarto de la casa núm. 85 en la calle de San Pablo, 
para que comparezca á satisfacer la m ulta que se le ha im
puesto en causa c rim in a l; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G) 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura, y 
en su caso conducción á este Juzgado del expresado sujeto, que 
anda cojo y con muletas, ignorándose hoy día su paradero.

Dado en Barcelona á 2 de Agosto de 18r/8.=-Felipe del Cas- 
tillo.=A nte mí, Juan B autista Gil.

B aza.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Joaquín Costa Fernandez, Juez 
de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda pende 
causa crim inal incoada á instancia del Excmo. Sr. Duque de 
Abrantes y de Linares contra D. Serafín Martínez Jiménez, 
administrador que ha sido en esta ciudad de los bienes que 
pGsee S. E., por el delito de estafa; en cuya causa, y mediante 
á no haber sido hallado en su domicilio é ignorarse su para
dero, he acordado llamarle por medio de requisitorias á fin de 
que dentro del término de 10 dias, contados desde su inserción 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan  en mencionada causa; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará, rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que tan luego como supieren el paradero del re
ferido D. Serafín Martínez, cuyas señas personales se anotan á 
continuación, procedan á su detención, remitiéndolo con las 
seguridades convelientes á esta cárcel de partido y á mi dis
posición por estar decretada su prisión provisional; pues en 
así hacerlo administrarán justicia.

Dada en Baza á 14 de Agosto de 1878.—Joaquín Costa F er
nandez.—=Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Señas de D. Serafín Martínez.
Edad 49 años, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 

barba poblada, nariz regular, cara redonda, color bueno.

Belchite.
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Cárlos III, y Juez en comisión de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y á virtud de no haber sido en
contrado en su domicilio Pantaleon Baquero y Jimeno, vecino 
de Lécera y cuyo paradero se ignora, se la cita, llama y em
plaza para que en el preciso é improrogable térm ino de 10 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del.que refrenda á prestar indagatoria en causa 
que se le sigue por disparo de arm a y lesiones, y contra quien 
está acordada su detención; pues de no hacerlo se le declara
rá  rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades jud i
ciales, m ilitares y civiles que procedan por su órden, y agen
tes de la policía judicial, á la busca, detención y conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Belchite á 8 de Agosto de 1878.=Bernardino As- 
caso.=*De su órden, Agustín Ordovás.

Señas del procesado.
Edad 30 años, estatura regular, pelo negro, ojos garzos, 

nariz afilada, barba cerrada, cara delgada, color sano; lleva 
una cicatriz en el carrillo izquierdo; viste calzón corto al esti
lo del país.

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Garlos III, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Belchite y su partido, en comisión.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 39̂ 9 
de la ley provisional de Enjuiciam iento crimina], cito, llamo y 
emplazo á Angel Izquierdo y Lázaro, vecino de Lagata, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 
dias se presente en este Juzgado a responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye sobre lesiones y 
muerte subsiguiente, en mérito de la cual se ha decretado su 
prisión; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á dicha ley.

A la vez exhorto y requiero, y encargo á las Autoridades 
judiciales, civiles y m ilitares, á los dependientes de las mismas 
y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción de dicho reo á las cárceles de este par
tido.

Dada en Belchite á 13 de Agosto de 1878»=*Bernardino 
Ascaso.=De su órden, Miguel ?Lopez.

Señas personales y de vestir del procesado Angel Izquierdo 
y Lázaro .

De 24 años de edad, vecino de Lagata, soltero, estatura un 
metro 580 centímetros, ojos garzos, pelo castaño, nariz regu
lar, barba poblada, cara regular; viste calzón de dril, de ceniza, 
blusa de cuadros azules, faja morada, calcillas blancas, alpar
gatas pasadas al uso del país, camisa de cáñamo, pañuelo de 
color á la cabeza.

No tiene señas particulares.

Búrgos.
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Carmen Am

brosia Urquijo de Agustino, natural de Lasarte, partido jud i
cial de San Sebastian, de 23 años de edad, soltera, y que se ha 
fugado del establecimiento penal de Alcalá de Henares, en el 
que se hallaba extinguiendo condena, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á am pliar su inda
gatoria que tengo acordada en la causa que contra Ja misma 
instruyo sobre fuga en unión de otros de la cárcel de Q uinta- 
napalla, en que se hallaban presos.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, eaptura y conducción con las se
guridades debidas á disposición de este’Juzgado.

Dado en Búrgos á 17 de Agosto de 1878.=José Antonio de 
Parada.*=Por mandado de S. S., José Revilla.

Cá d iz .—S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio del 

Canto Romero, de 21 años, natural de Jerez, ignorándose las 
demás circunstancias, para que dentro del térm ino de 10 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San F ran 
cisco, núm. 26, á prestar declaración en causa que se sigue 
por hurto  de 30 rs. al mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Agosto de 1878.=José Penichet y Calimano.— 
Salvador de Asprer,

Carmona.
D. Pedro, Cárlos Loisele y Martínez, Juez de primera, instan

cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la  Escribanía del

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra Miguel 
Jaime Morejon, natural y vecino de Villanueva de las Algai
das, por sospechar sea de ilegítima procedencia un mulo que 
conducia; en la que he acordado dirigir la presente requisito
ria, por la que pido y encargo á las Autoridades judiciales?, ci
viles y adm inistrativas, y á los demás individuos que forman 
la policía judicial, procuren averiguar si en las poblaciones de 
sus respectivas residencias ha faltado un mulo de las señas 
que se expresarán, y caso de que parezca su dueño lo manifies
ten á este Juzgado con expresión de su vecindad; pues en pro
videncia de este dia, dictada en la  referida causa, así lo t,engo 
mandado.

Dado en la ciudad de Carmona á 10 de Agosto de 1878. 
Pedro Cárlos LoiseIe.=*=Por mandado de S. S., Antonio Gonzá
lez Morales.

Señas del mulo.
Capón, pelo castaño claro, ocho años, alzada siete cuartas, 

lunares, entrepelado en los costillares, sin hierro.

Caste llo te .
D. Dámaso Gómez, Juez de prim era instancia del partido 

de Castellote.
Por la presente se cita, llama y emplaza á B altasar Pastor, 

Jefe carlista que fué en la ú ltim a guerra civil, vecino de Ca
lando, de 56 años de edad, cara larga, nariz regular, ojos gar
zos, estatura regular, pelo negro, barba poblada, color sano, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de lia 
provincia, se presente en este Juzgado á responder á los ca r
gos que le resultan en la causa crim inal que contra el mismo 
y otros me hallo instruyendo sobre homicidio de Joaquin Dai- 
na, vecino de Zaragoza; pues de no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del B altasar Pastor, y caso de ser habido 
que sea conducido á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Castellote á 44 de Agosto de 1878.=Dámaso Go- 
mez.«^Por su mandado, Rafael Alberá.

C elan ova .
El Sr. Juez de prim era instancia accidental del Juzgado, en 

providencia de hoy, dictada en causa crim inal contra D. Sergio 
Carballo, hijo de D. Camilo y Doña Felicia Enriquez, vecino 
de Ginzo, sobre disparo de arm a de fuego, acordó que no sien
do habido en su domicilio é ignorándose su paradero, se le 
llame por cédula á fin de que dentro del térm ino de 10 dias 
siguientes al de su inserción en el periódico oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado por 
m i Escribanía á ser notificado del auto elevando la causa á 
plenario, y elegir Procurador y Abogado para su defensa; con 
prevención que de no hacerlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Y ¿ fin de que tenga lugar la inserción acordada, expido la 
presente cédula original.

Celanova 6 de Agosto de 1878.=E1 actuario, José Benito 
Reza.

C o lm en a r V iejo.
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Leopoldo 

Morgado, cuya filiación y señas de su domicilio se ignoran, 
para que en el térm ino de 20 d ia s , á contar desde la inser
ción de este edicto, comparezca en este Juzgado, ó ponga en co
nocimiento del mismo el punto donde se encontrase, con el fin 
de recibirle declaración en causa crim inal que se sigue en d i
cho Juzgado contra Cayetano Hévia y Granda por robo; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Agosto de 1878.=Fernando 
de H eredia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

Có rdob a.—Izq u ierd a .
D. Manuel Segundo Belmonte, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad 
y su partido.

En causa crim inal que se instruye en este Juzgado por ro
bo de gallinas á Rafael Cabanas y Blanco, por auto de esta 
fecha he acordado citar por edictos á Juan José Carrasco, alias 
la Chiva, José Repiso Casado y Francisco Chacón Ruiz, á 
quienes se han declarado procesados, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado; con apercibimiento 
que de no hacerlo se declararán rebeldes; y ruego á las Auto
ridades y agentes de la policía judicial precedan á la detención 
de los mismos, no constando las señas personales de referidos 
individuos.

Dado en Córdoba á 17 de Agosto de 1878.==Manuel S. Bel- 
m onte .=P or mandado de S. S., Licenciado Luis Ramírez.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la  Coruña y su partido.
Por la presente se cita, llam a emplaza á Domingo Casanovas 

Ballesteros, natural de San Miguel de Jerez de la Frontera, ve
cino de Monforte, residente en esta ciudad, soltero, de 15 años de 
edad, á fin de que dentro del término de nueve dias se presente 
en la sala de audiencia de este Juzgado para notificarle una 
prpyidencia dictada en el expediente de embargo de bienes ó 
insolvencia, instruido por v irtud de causas que se le formó 
«obre hurto de un reloj á Jesús Santa Marina; apercibido de
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que contra el mismo se signe sobre hurto de leñas, y evacuar 
el traslado que le está conferido de la calificación fiscal; aper
cibido de que si no lo hace se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
detención de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habi
do, á este Juzgado con las seguridades con ven lentes.

Dada en Iznalloz á 13 de Agosto de 1878.=José María- de 
Laxa. ««Por mandado de S. S., José María Abril.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
de un mulo, cuyas señas se dirán, que en la noche del dia 1% 
del actual fué robado al labrador del cortijo de Onitar, de este 
término, sobre cuyo hecho se instruyen las correspondientes 
providencias en este Juzgado, remitiéndoloá disposición del 
mismo, caso de ser habido, con la persona ó personas en euyo 
poder se encuentre si no diesen explicaciones satisfactorias de 
su adquisición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia.

Dada en Iznalloz á U de Agosto de 1878.*»José María de 
Lara.—Por mandado da S. S., José María Abril.

Señas de la caballería.
Un mulo romo, con ménos de la marca, pelo rojo oscuro, 

capado, de unos seis á siete años, con un desollón en la pechu
guera producido por la cincha, y sin hierro.

J e re z  de  l a  F ro n te ra .—S an tiag o .
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

González Cabezas,- de oficio jardinero, que habitó en el recreo 
de D. José de Cala, situado en el Arrecife de Arcos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid se persone en los estrados del Juzgado, sito en la 
plaza de Alfonso XII, casa nombrada del Corregidor, á prestar 
declaración en causa que contra otros se sigue por hurto; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya.

Jerez de la Frontera 7 dé Agosto de 1878.==Anastasio Vin- 
del.=José Bela.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á los parientes más 
cercanos de un hombre que se encontró cadáver el £5 de Junio 
último en el vado de la Jitana, junto á una barranca á la ori
lla del rio Guadalete, el cual parecía ser de 60 á 70 años; y 
vestía camisa, calzoncillos blancos, chaqueta y calzones de 
paño viejos, un zapato sin pala y una alpargata, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezcan en los estrados del Juz
gado para ofrecer el sumario que con tal motivo se instruye; 
apercibidos que en otro caso se procederá á lo que haya lugar.

Jerez da la Frontera 7 de Agosto de 1878.—̂Anastasio Vin
del.=  Jo sé Bela.

La C aro lin a .
Por el Sr. Juez de primera instancia interino de esto par

tido se ha mandado en providencia de este dia en ia causa 
que en este Juzgado se sigue sobre hurto de un burro á Anto
nio Baldón, que inmediatamante comparezca en el mismo para 
la práctica de cierta diligencia que hay acordada en dicha 
causa Diego González, vecino de Villanueva del Arzobispo, d® 
estatura baja, color pálido, y como de unos 34 á 35 años de 
edad, cuyas demás circunstancias no constan, el que el dia T5 
de Diciembre del año pasado de 1876 cambió un burro en la 
villa de Santistéban del Puerto con Ildefonso Cabrero, vecino 
de la villa de Terrinches, por otro que este le dió y 10 pesetas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

Y con el fin deque llegue á su conocimiento por medio do 
la presente que se insertara en la Gaceta de Madrid, la firma, 
en La Carolina á 17 de Agosto de 1878.=E1 Escribano actua
rio, Rafael Charle.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesada Ma
nuel Castro Vieiana, natural y vecino de Alhabis, provincia 
de Almería, soltero, arriero y de 33 años de edad, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde que tenga lugar la inser
ción de esta cédula ea la Gaceta de Madrid , comparezca en 
los estrados de este Juzgado, que tiene su audiencia bu la ca
lle de Jardines, para que tenga lugar con el mismo, cierta di
ligencia que hay acordada, en la causa que se I® sigue sobra 
hurto de caballerías; bsjo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar,

Y con el fin de que ¡lleg.ue á su conocimiento por medio de 
ia presento, la firmo en La Carolina á 11 de Agosto de 1878,= 
El Escribano reinarlo, Rafael Chari®»

L e r m a .
D. Bonifaeio Vázquez, Jues de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por al presente primero y único edicto so cita, llama y 

emplaza á Eusebia Saína María, procedente de la oasa-IJospi- 
eio de Burgos, y domiciliada en Yillamaycr de los Montéis, 
para que en. @1 término de 30 dias, á contar la iymt**

que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui- ¡ 
do á que hubiere lugar.

Por tanto rueg las Autoridades civiles y militares, que 
caso de ser habido se hagan así entender.

Ü&da en la Coruña á ix de Agosto de 1878.= Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandad de S. S., José Redondo Garballo.

Cuél l a r.
D. Julián Hurtado, Jues de primera instancia de esta villa i 

de Cuéllar y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y ruego á todas las 

Autoridades civiles y militares, Guardia civil y dependientes 
de la policía judicial para que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca de un macho mular que fué ro
bado en la noche del 10 del corriente en el pueblo de San Cris
tóbal, y cuyas señas se expresan á continuación, y á la cap
tura de la persona en cuyo poder fuese habido si no justifi
case su legítima procedencia ó adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa que eon este [motivo estoy instruyendo.

Daaa en Cuéllar á*17 de Agosto de 1878.«=Julian Hurtado.= 
El Escribano, Mariano de Cillanueva.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, edad seis años, seis cuartas y media de 

alzada poco más ó ménos, pelo castaño oscuro, mohíno, una 
verruga pequeña en el pecho, herrado de las cuatro extremi
dades.

C h a n ta da.
D. Lorenzo González y Varela, actuario y Secretario de 

gobierno en el Juzgado de Chantada.
Certifico que en la causa criminal formada sobre lesiones 

á Perfecto Landa Rodríguez, vecino de San Salvador de Lo
ma del Monte, término municipal de Nogueira de Ramoin , y 
de oñcio castrador; el Sr. Juez del partido por providencia de 
8 de Julio último, y en atención á ignorarse su actual para
dero, acordo se le eite por medio de la presente cédula ¿ fin de 
que dentro de 10 dias, que empezarán á contarse desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
para ser reconocido por los Facultativos.

Chantada 13 de Agosto de 1878.—Lorenzo González.
D aimiel.

D. Ernesto Ayllon, Juez de primera instancia de esta villa 
de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza por término de !£ dias, á contar desde la inserción de 
este en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, al desconocido cuyas señas se expresarán, que á la una i 
de la tarde del dia 19 del pasado hirió con disparo de rewolver 
al joven Ramón Aguilera en las inmediaciones del Pozo del 
Chavó, á fin de que comparezca en este Juzgado á responder ¿ 
los cargos que le resultan hechos; apercibido que de no verifi
carlo en el término que se le designa le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades todas y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura y re
misión á este Juzgado del expresado sujeto en clase de de
tenido.

Dado en Daimiel á 17 de Agosto de 1878.=Ernesto Ayllon.= 
Por su mandado, Federico Escobar.

Señas del sujeto,
Un mozalbete de estatura baja, moreno; vestido de correal, 

eon un sombrero viejo á la cabeza y calzado de abarcas.

É c ija .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo cesado D. Gabriel Ovejas y Bretón en el cargo de 

Registrador de la propiedad interino de este mismo partido, 
he mandado ea providencia de esta fecha, á su instancia, se 
publique dicha cesación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia para que. llegando á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el referido, lo verifiquen ante este mismo Juzgado en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha de la inserción del 
presente en dichos periódicos; en la inteligencia que se trata 
de devolver y cancelar el importe de la fianza que tiene en 
depósito para responder del desempeño del indicado cargo.

Ecija 1% de Agosto de 1878.=Luis Funes.=Por mandado 
de S. S., Manuel García de Soria.

F e rro l.
D. Antolin Ouena y Perez, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido,de Ferrol.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Rio Ferradas, natural y vecino de la villa de Buen, en la 
provincia de Pontevedra, de estado casado, de 24¡ años de edad, 
marinero que fué de la Armada, cuyo paradero so ignora, á 
fin de que dentro del término de SO dias, contados desde su 
publicación, se presente en este Juzgado con objeto de notifi
carle la sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo 
y otros sobre lesiones y resistencia á un agente de la Auto
ridad, y de que sufra ]& pena qué le fué impuesta por dicha 
causa; apercibiéndole de que si no comparece dentro del tér
mino prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y exhorto á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del sujeto referido, el cual, caso de ser habido, pondrán á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ferrol á 13 de Agosto de *1878. =A n- 
tolin Cu en a,= El actuario, Francisco Gutiérrez.

  Fonsagrada.D. José Delgado, Juez de primera instancia del partido de 
Fonsagrada.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á deducir alguna reclamación contra el 
Registrador interino D. Antonio María Pombo , para que den
tro del improrogable término de seis meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta ds Madrid, la presenten ante este Tribunal de partido; 
pues que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, según así lo tengo acordado en virtud de escrito produ
cido por dicho Registrador sobre devolución do fianza del in
dicado cargo.

Dado en Fonsagrada á 16 de Agosto de 1878.=José Del
gado. Por orden de S. S., Manuel Prado.

D. José Delgado, Juez de primera instancia del partido de 
Fonsagrada.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación contra 
el Registrador interino que fué de este partido D. José Fer
nandez de la Yega Pasarin, para que dentro del improrogable 
término de seis meses desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrd la presen ten 
ante este Tribunal de partido; pues que de no hacerlo les pa» 
rara el perjuicio deque hubiere lugar, según así lo tengo 
acordado en virtud de escrito producido por dicho ex-Regis- 
trador sobre devolución de la cuarta parte de los honorarios 
por él devengados y constituidos como fianza del indicado 
cargo.

Dado en Fonsagrada á 16 de Agosto de 1878.=José Del- 
gado,~=Por orden dé S. 3., Manuel Prado.

G a u c ia .
D, Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española do Cárlos III, y Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García 
Rodríguez, natural de Alcalá de los Gazules, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue 
sobre falsedad de una guia de caballerías; apercibido que si 
no lo verifica 1© parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 3 de Agosto de 1878.*-Nicolás 
López de Hierro.=Por mandado de S. S„ Pedro Barroso.

G uadix.
D. Vicente Blanes, Juez de primera instancia de Guadix.
Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á los 

autores del delito de robo ejecutado en la cortijada del Ram- 
balle, de este término, por el de 30 dias en que comparecerán 
¿ responder de los cargos que le resultan.

También á todas las Autoridades de la policía judicial en
cargo la captura de un gitano alto, recio, con patillas; que viste 
sombrero ancho claro y pantalón y camisa blancos, al que 
acompañan des mulos negros cerrados que también serán 
aprehendidos.

Dado en Guadix á 16 de Agosto de 1878.=Vicente Bl&nes.** 
Por mandado de 3. S., Enrique Argiieta y Quintana, Escri
bano.

Hu e lm a .
D. Manuel Vaquero y Ocaña, Juez de primera instancia de 

esta villa.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Francisco Antonio López, hijo de Juliana López Montero, na
tural de Agron, de edad de 46 años, habitante que ha sido en 
la Puerta de Arenas, en el camino de Granada á Jaén, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de £0 dias se presente en la cárcel de esta villa á 
prestar inquisitiva en la causa que se instruye en este Juzga
do con motivo de la muerte violenta de D. Mariano de la üruz 
y Cuevas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
de dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon - 
so XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y mi
litares para que procedan á la busca y captura del Francisco 
Antonio López, y dispongan, caso de ser habido, que se con
duzca á esta cárcel á mi disposición, anotándose en seguida las 
señas personales y de vestir que han podido obtenerse de dicho 
individuo.

Dada en Huelma á 10 de Agosto de 4878.==Por su manda
do, Eduardo Diaz.

Señas de Francisco Antonio López,
Edad 45 años, estatura regular , pelo negro, ojos melados, 

nariz aguileña, barba poblada, cara regular, color moreno; 
viste chaqueta y pantalones negros, aquella algo parda y re
mendada, chaleco blanco á cuadros y borceguíes blancos.

Izna lloz ..
D» José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Iznalloz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Rosales Cuenca, vecino de Alcalá la Real, en su anejo Mu
res, casado, con tres hijos, de 53 años, jornalero; siendo sus 
señas estatura alta, pelo cano, ojos melados, cara oval, nariz 
regular, barba poblada, color trigueño, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
las de Jaén y.Córdoba,, se presente en este Juzgado para.nom
brar Procurador y Abogado qusje represora .eu la aaym
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eion do ¡sste edicto en la Gaceta be Mad r id , se presente en |  
este Jugado á prestar una declaración en causa criminal. I

Dado en Herma á 42 de Agosto de 4878.=Boniíacio Yaz- jj 
quez.=Por su mandado, Joaquín Martínez. |

L i n a r e s  |
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de |

<esta ciudad. . f
Por el presente cito, Hamo y emplazo por termino de 20

dias á los autores del hurto de mineral en 3a mina de Arraya- j 
nes la noche del 9 de Junio anterior, á fin de que contesten 4 j 
los cargos que contra los mismos aparecen en la causa que | 
sobre este hecho se sigue; apercibidos que de no hacerlo les j 
parará el perjuicio que haya lugar. j

Dado en Linares á 10 de Agosto de 4'878.=-Rodrigo Morí- | 
llo .=Por su mandado, Antoiio Munar. I

M ad rid * —B u e n a v i s t a  I
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia | 

del distrito de Buen avista de esta Corte, refrendada del Escri- I 
baño D. Joaquín Carretero, se saca á pública subasta la mitad 
de una viña-olivar en la ciudad de Logroño, sita en término 
de MunilJa, de cuatro y media fanegas, que linda á Oriente 
con camino viejo de Viana; Poniente olivar del Sr. Santa Cruz I 
y  carretera de Pamplona; Sur el arroyo del Barranco, y Norte j 
la cuesta de Munilla; que ha sido valorada en 2.802 pesetas, y J 
para su remate se ha señalado el día £6 de Setiembre próxi- | 
mo, y hora de la una de su tarde, en la audiencia de este Juz
gado y en la de dicha ciudad de Logroño.

Madrid $6 de Agosto de 4878.=V.* B.#==Arrazola.=El Es
cribano, J. Carretero. X—318

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr, Juez interino de primera instancia del distrito de Buena- 
«vista de esta capital, se saca á la venta en pública subasta, y 
para pagar á un acreedor hipotecario, la casa sita en esta po
blación y su. calle de Santa Inés, señalada con el nú'm. 3 mo
derno, 2 antiguo, de la manzana 23, la cual mide una super
ficie plana de 2.£65 piés 90 centésinaos de otro, y ha sido tasa
da-en 48.260 pesetas, tipo por que sale á la venta; estando se
ñalado para su remate el dia SO de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia.

Y se hace saber convocando licitadores; previniéndoles que 
para tomar parte en el remate habrán de consignar prévía- 
mente la suma de 1.000 pesetas.

Madrid 28 de Agosto de J878.=V.f B.*==E1 Sr. Juez, A rra
lóla.—El Escribano actuario, Bonifacio Guillen. X—314

M a d r id .—H o s p i ta l .
D. Rafael Solís Liébana, Caballero déla Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Valle]©, que se titula Conde de Casa-Tineo, y habitó calle 
del Olmo, núm > 13, cuarto segundo, de esta capital, cuyo j ara
nero se ignora en la actualidad, para que en el término de 
.nueve dias comparezca en esto Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración inquisitiva en la causa que* con
tra  el mismo se sigue por estafa á D. Miguel Rivalta; adver
tido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £3 de Agosto de 4878.=Rafael SolísLié- 
b an a^P o r mandado de S. S., Hipólito Gete y Peñas.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Iiospit&l de esta Cor
te, dictada a instancia de D. Domingo Freire y López, te 
hace público el extravío de una carpera de la Deuda pública, 
comprensiva de 75 cupones de bonos deí Tesoro, números 170, 
265 á 77, 301.301 á 308, 1.013.031 á 37, 4.G46.306, 4.472.968 á 
987, 4.23L0Í5 á 20, 1.147.322 á 43, 4.247.348 á 49 y 4.247.360, 
correspondientes al segundo semestre de 4875, señalada con el 
número 51 de órden y 251 de sorteo; y se cita y llama á la 
persona en cuyo poder obre dicha carpeta para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto comparezca en el referido Juzgado del Hospital y Es
cribanía del que refrenda á presentarla y deducir el derecho 
que le asista sobre la misma; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término se declarará su extravío y caducidad y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4878.= El Escribano, Antonio 
Marcos, X—310

M á la g a .—H erced * i
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins

truye expediente para llevar á efecto la sentencia ejecutoria 
dictada por la Sala de lo criminal de la Exciha. Audiencia de 
Granada en causa que se siguió contra Francisco García Ber- 
mudez, conocido por Antonio, sobre abusos deshonestos y le
siones, en el cual se ha expedido la requisitoria que copiada 
dice así :

«Requisitoria.—D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, Pama y em
plaza por término de 30 dias, á contar desde la publicación de 

la  misma en el BoUtin oficial de esta provincia y Gaceta  de  
M a d r i d ,  á  Francisco García Bermudez, conocido por Antonio 
detestado soltero, de 21 años de edad, ss&rhtsn de esta vecin
dad, cuyo actimLparadero ge ignora, á fin de que Be p re m ie  }

en la cárcel pública de esta ciudad a cumplir la pena de tres 
años y siete meses de prisión correccional que le ha sido im
puesta por la Superioridad del territorio en causa que se le si
guió sobre abusos deshonestos y lesiones ; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y &1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía ju 
dicial, que tengan noticia del paradero del citado reo, se sir
van disponer la detención del m is m o  y s u  conducción a la  cár
cel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 3 de Agosto de 4878.=Francisco Pinós 
y Quiniana.=Por mandado de S. S ., José Moreno y Marcos.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de dicha requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 3 de Agosto de 4878.=José Moreno y 
Marcos.

Yo el infrascrito actuario del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fé que en expediente que se sigue en el mismo y por 
mi actuación para llevar á efecto la sentencia dictada por la 
Superioridad en causa contra Antonio González Gómez so
bre hurto se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la actuación del que refrenda se ha seguido causa cri
minal de oficio contra Antonio González Gómez, vecino de 
esta ciudad, habitante calle de la Puente, núm. 48, soltero, 
jornalero, de 58 años de edad, sobre hurto, en la cual, dictada 
sentencia por la Superioridad y aeordada la detención del reo, 
no ha sido habido en la casa en que habitaba; é ignorándose 
«u actual domicilio, se ha mandado expedir la presente requi
sitoria para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el 
fin de cumplir la condena que le ha sido impuesta en dicha 
causa ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, remitiéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 7 de Agosto de 4878.=Francisco Pinós 
y Quintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y  para su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id , extiendo e l  

presente en Málaga á 7 de Agosto de i878.=Manuel Arenas 
García.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta capital.

Doy fé que en causa que pende en el mismo y por mi ac
tuación sobre hurto se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en e&te Juzga
do y por la actuación del que refrenda pende causa criminal 
de oficio contra Guillermo Rama Ponce, como de 46 años de 
edad, que se dice habitar en la calle de Santa Ana, núm. 7, 
y  José Diaz López, que según informes vive en los tejares de 
la Victoria, cuyas demás circunstancias se ignoran, y contra 
otros consortes, sobre hurto de zapatos; en la cual, en virtud á 
no haber sido hallados los referidos en los puntos donde se 
dice habitar, ignorándose su actual domicilio, se ha mandado 
expedir la presente requisitoria para que dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente en elBo- 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en dicha causa ; apercibidos que de no hacerlo Jes parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, remitiéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 7 de Agosto de 4878.=Francisco Pinós 
y Quintana.=Por mandado de S. S ., Manuel Arenas García.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el 

presente en Málaga á 7 de Agosto de 4878.=Manuel Arenas 
García.

M edinadceli
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa de 

Medinaeeli y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Ni

colás Pravos y Wisimbar, cuyas demás señas y circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 40 dias si
guientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzga
do de primera instancia con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le instruye sobre supuesto de
lito de estafa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará e l  
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares y demás funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto.

Dada en Medinaceli á 7 de Agosto de 4878.= J u1íg Mon* 
y£fti«*Por mandado de S. S.# Filomeno R. delDiaz.

I ' P r a v i a .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Isidro López Grado, Juez accidental de la 
villa de Pravia y su partido.

Hago saber que en la causa en que me hallo entendiendo 
con motivo de las lesiones causadas á Pedro Menenclez y Ro
dríguez, vecino de San Martin deLuiña, Concejo de Cudillero, 
he acordado citar y emplazar al sujeto desconocido cuyas se
ñas no resultan, y acompañó á Saturno García, convecino, co
mo á las ocho y media de la noche á la salida de la Llosa de 
las Cuartas, en dicho San Martin de Luiña, el dia 43 de Abril 
último, á lesionar á Pedro Menendez, para que dentro de 45 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración por 
palabras de inquirir; prevenido que de no hacerlo se declarará 
rebelde y recibirá los perjuicios que haya lugar.

Y para que llegue a su conocimiento se inserta el presente.
Pravia 40 de Agosto de 4878.==Isidro López Grado.=Por 

órden de S. S., Celestino Castrillon.

Requena
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza áD. Enrique Ibañez Romero, casado, de 45 años, cobra
dor de contribuciones, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado á fin de ser notificado, citado y emplazado en legal for
ma en la causa contra D. José Antonio García sobre exacción 
ilegal; pues trascurrido dicho término sin verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiese lugar.

Dada en Requéna á 46 de Agosto de 4878.=Rafael de Iran
zo = P o r su mandado, José Fagoaga.

R eus
D. E d u a rd o  Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Caballero de la americana, 
de Isabel la Católica, y Juez da primera instancia de la ciudad 
de Reus y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre cohecho contra Manuel Bosch, de unos 30 anos de 
edad, de estatura sobre un metro 60 centímetros, color moreno, 
ojos azules, nariz algo chata y abultada, cara oval, barba cer
rada, pelo negro, y lleva bigote; viste americana y pantalón 
de punto colorado, ribeteado de negro, cuyo actual paradero 
se ignora, y otros; cito y llamo al expresado Manuel Boseh pa
ra que dentro el término de 40 dias desde la inserción del pre
sente e n  la  G a g i t a  d e  M a d rid  se presente ante este Juzgado 
á prestar declaración en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento de declararle rebelde á los llamamientos del Juzgado.

Dado en Reus á 7 de Agosto de 4878.—Eduardo Bazaga.= 
El Escribano, Carlos Trig.

R o n d a .
ü. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por ; presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Antonio Fernandez Jiménez, consorte, sobre 

* hurto de vacas, en cuya causa he acordado la prisión provi
sional del Fernandez Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, 
para que en el término de 45 dias se presente en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales y demás agentes de policía judicial para que 
procedan á la busca y captura del referido, y habido se ponga 
á mi disposiciou en la cárcel de este partido.

Dada en Ronda á 7 de Agosto de 4878.—Juan Aragonés.— 
Por mandado de S. 8., Licenciado Manuel Redondo Gómez.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En causa que se sigue contra José Gómez Sánchez por le
siones, he acordado se cite y llame por término de 45 dias al 
referido, que es vecino de Benaojan, de 33 años de edad, esta- 
tatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, color trigueño, y con cédula personal dada en 44 de No
viembre de 4877 con el núm. 452.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia, mu
nicipales y agentes de policía judicial procedan á la busca del 
referido, y habido se me remita con las seguridades conve
nientes.

Dado en Ronda á 8 áe Agosto de 4878.=Juan Aragonés.^ 
Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Redondo Gómez.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ronda y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza pbr término de 40 dias á Fernando Chaves Aragón, na
tural y vecino de Villaluenga del Rosario, para que compa
rezca en la audiencia de este dicho Juzgado á nombrar Procu
rador y Abogado que le represente y defienda en la causa que 
se le sigue por el delito de hurto; apercibido que si deja tras
currir el término señalado sin verificar su presentación le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda á 42 de Agosto de 4878.—Juan 
1 ¿Aragonés,s^Per su mandado, Antonio Morales Rios.
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Sagunto.
B, José Victorio Mor®, Jues de prim era instencia 4<e la'Ciu

dad y partido de S&gunto.
Por el presente se anuncia la m uerte é& wu hombre áe 'co

nocido, violentamente, que se encontró en. la tarde d d  di a 86 de 
Julio último al lado del camino de hierro, en térm ino de esta 
ciudad, partida de Gaena, cuyas señas á  continuaeien se ex
presan: estatura regular, pelo castaño -algo largo.^con la ray a  
á la izquierda, cejas al pelo y poco pobladas, ojos azules, nariz 
regular, sin pelo de barba, boca algo grande, y le faltan dos 
dientes en la parte superior, color moreno; vestía pañuelo á la  
cabeza, blusa de lana ó ta rtan  malo, camisa y calzoncillos 
blancos, apareciendo en estos el nombre de Mariano Esta!, 
pantalón de algodón oscuro ó color aplomado, pañuelo blanco 
á la cintura y  alpargatas de cáñamo pasadas £  Ja castellana 
con cinta negra, cuyo cadáver tenia de £0 á 85 años de edad.

Y con el fin de que este Juzgado pueda practicar las dili
gencias más convenientes para la term inación de la causa que 
por dicho delito se halla instruyendo, ha acordado se anuncie 
3& referida m uerte en  la  G aceta  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de Valencia y Castellón de la P lana para que llegue á cono
cimiento de cualquier persona ó fam ilia por la falta ó desapa
rición del mismo, con el fin de que comparezcan en los Juzgados 
de sus partidos á identificar dicho cadáver con referencia á las 
¡señas ántes expresadas*

Dado en Sagunto á 48 de Agosto de 1878. «* José Victorio 
;Mora.=Por su mandado, Dionisio Períegaz.

Sa n  Fern a n d o .

D. Cárlos Raleón y Mendoza., Caballero Maestrante de la 
f|»eal de Sevilla, Comendador de número de k  Orden de C ár- 
3o# I I I , Auditor honorario de M arina, individuo de mérito de 
Varias Sociedades científicas, y Juez d® prim era instancia de 
ttó ft ciudad.

En virtud del presente cito, llamo j  emplazo por (término 
de .40 dias, £ contar desde la inserción del presente en la 
Ga0b ’t a  de Madrid y BoltMn oficial de la provincia, á José 
IMoliii a Fernandez; apercibido que de no verificado se le se- 
f o i r á  i k  causa en rebeldía, ocasionándosele los perjuicios que
h&ya 1l ’gm\

S an  i Fernando S de Agosto de 4878 .=€ádos H ak o in ^ M a - 
nuel P a lt ^mino Rodríguez.

D. CArlOS Halcón y Mendoza, Caballero Maestrante de la 
Real dé Se> úlla, Comendador de número de la  Orden de Cár
los III, A udi tor honorario de Marina, individuo de m érito de 
varias 'Soiúét ladcs científicas, y Juez de prim era instancia de 
esta ciudati.

En v irtu ’d  del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 40 dias á .con tar desde la inserción del presente en la G a 
c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 4 Juan Sau- 
ra  Peñalver co.u <el fin de practicar diligencias judiciales; aper
cibido que de m o * verificarlo en dicho plazo en esto Juzgado le 
pararán los perj^iit dos que haya lugar.

San FernjandvV 13 de Agosto de 4ijs78.=Caplos Halcón.^* 
Manuel Palomino R  odríguez.

San Roque.

• . - B. José Manuel de V.filena, Juez de prim era instancia de este 
partido.

En virtud del presem te se cita , llam a y emplaza á Eloísa 
R a m a y o r  y su madre j^ a ra  que en el térm ino de nueve dias 
comparezcan en este Ju t’gado á prestar declaración en causa 
que instruyo contra R ah  Lozano Perez por coacción; advir
tiéndoles que de no presen ferse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Roque á 48' de  Agosto de 1878.==4o/sé Manuel 
de Villena.—Por su mandada % Juan  González.

D. José Manuel de V illena, Juez de p r im e a  instancia de 
este partido.

Por la presente se citaf llam a J  emplaza al desconocido que 
en el dia-7 de Julio últim o cuestionaba de si un jum ento que 
conducía era de su pertenencia ó de su adversario A ntonio 
Galle Melgar; y como se presentara en este acto fuerza de ca
rabineros, el desconocido, con el pretexto de ir á buscar un 
jumento suyo, abandonó el que conducía y un mulo que resul
tan  ser robados, cuyo hecho ocurrió en Ja venta de Gi’oseo, 
término de Ronda, para que err el térm ino de nueve dias se 
presente en este Juzgado á rend ir declaración en las diligen
cias que con dicho motivo se instruyen.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan a la busca y remisión á esta  cárcel del expre
sado desconocido, cuyas señas son: de estatu ra regular, grueso, 
de unos 85 años de edad, y vistiendo al uso del país, pera lo 
que les exhorto y requiero en forma, obligándome al tanto en 
recíproca.

Dada en la ciudad de San Roque Agosto 15 de 1878.™José 
Manuel de Villena.=—Por su mandado, Juan González.

San  Sebastian.

D. Julián de Egaña, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Escribano del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de 
San Sebastian.

Certifico y doy fé de que en la causa crim inal que por mi 
testimonio se ha seguido en este Juzgado en rebeldía sobre 
defraudación á la Hacienda contra los súbditos franceses Juan 
Donet, Pedro Silgan y Po Llero, de ignorado paradero, se ha 
dictado por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido 
una sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian* ¿ $7 de Julio |

de -1878, el S r. R  Tomás Manato Salado, Juez de'prim era ins
tancia de fe m ism a y su partido.

En la onvusa '■criminal que de oficio se sigua «oq este Juzgado 
contra los súbditos franceses Juan Donet, Pedro Silgan y Po 
Llero, natu ra les y vecinos de Telosa de Francia, y en su au
sencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado sobre defrauda- 
•eiom á ¡la Hacienda, y en fe cual es parte el Prom otor fiscal:

Vistos; y
1.* R esultan  do ̂ que en la m añana del 8 do Mayo últim o los 

carabineros Julián  G arcía y Domingo Diz aprehendieron va
r io s  rosarios y  dos cuadros de imágenes á-Juan Donet, Pedro 
'Silgan y Po Hiero, vecinos que dijeron ser de Toulouse, en la  
República francesa, y al entrar en el territorio  español por el. 
¡puntodenom inado Santiago,-en jurisdicción de 3a villa de Irún, 
•■•cuyos-efectos fueron valorados en la Aduana de esta ciudad 
*en fifi-pesetas, según consta del acta del folio 1, y de las decía- 
naciónos dedos mismos ̂ prehensores, á los folios 7 y 8:

%* (Resultando queden 4 de Mayo último, reunida la Junta. 
: adm in istra tiva , impuso á  los procesados Donet, Silgan y Llero 
; una m ulta equivalente a l  valor de los géneros y sus derechos 

«de Arancel; y que ¡pasada la copia del acta al Juzgado, no han 
; compadecido mi sido habidos los culpables:

4.* 'Considerando que todo el que introduce en territorio 
«español géneros extranjeros sujetos al pago de derechos, sin 
Haberlo declarado, por no haber pagado Jo que adeudaron co- 

; m ete  el «delito d e  defraudación:
¡ 8.a Considerando que los procesados Juan Donet, Pedro

Gilgan y  Po Llero introdujeron en territorio español rosa- 
j amos y estampan sin haber satisfecho sus derechos y sin haber 
i declarad© en las Aduanas, hecho que consta evidentemente 

probado por los mismos ^prehensores:
3.a Considerando que en el delito concurre la circunstan

cia atenuante de no im portar los derechos defraudados 600 rs.:
Vistos Jos artículos 17, 19, M, 83,'27, 88, 33, 88 y 84 del 

Real decrete de 80 de Junio de 1858;
Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á los 

procesados Juan D onet, Pedro Silgan y Po Llero á Ja inulta 
de 198 pesetas, duplo yalor del derecho defraudado, y en todas 
las costas á partes iguales; sufriendo, si fueren insolventes 
paisa el pago de la m ulta, la prisión correccional por vía de 
sustitución ó apremio á razón de un dia por cada medio duro, 
y sin perjuicio de oírlos si se presentasen ó fuesen habidos; 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, é in 
sertándose además en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Así definitivamente juzgando lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez.=Tom ás Maroto Salado.

Pronuneiamiento.^=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia en el dia de su fecha por el Sr. D. Tomás Maroto Sala
do, Juez de prim era instancia de la misma y  bu  partido, es
tando celebrando audiencia pública, de que certi.fico.=Licen- 
ciado Julián de Egaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original, á que 
rae remito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo acordado, expi
do el presente que firmo en San Sebastian á 5 de Agosto 
de 4,878.^L icenciado Julián de Egaña.

D. Dionisio Soroeta, Juez municipal de esta capital, ejer
ciendo funciones del de prim era instancia por ausencia del 
propietario.

P er la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Andrés Núñez y González, Administrador de Loterías que ha 
sido de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 40 dias, 
contados desde la inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletm oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado 4 responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por defrauda
ción á  la- Hacienda; apercibiéndole de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar, caso de incomparecencia.

Y á la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civi
les y militares y funcionarios de policía judicial procedan á 
la captura del citado Sr. Núñez, y lo pongan en su caso ¿ dis
posición de este Juzgado.

Dada en San Sebastian á 48 de Agosto de 4878.=Dionisio 
S oroe ta.^P or su mandado, Manuel Arizmendi.

Saratander.
D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  un ta l 

Baldomero, de apellido desconocido, como de 85 años de edad, 
de estatura regular, pelo negro, con bigote, de oficio herrador, 
que ha estado en casa de D. Melquíades Sollet, en esta ciudad, 
á fin de que en el término de nueve dias, á contar desde la in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  se presente en clase de detenido en la cárcel pública de 
esta ciudad á  responder á  les cargos que le resultan en la 
causa crim inal que contra él estoy instruyendo sobre lesiones 
inferidas á Oármen Ruiz por un caballo que él conducía; aper
cibiéndole que de no hacerlo en el término señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en de
recho con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y encargo á tedas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado Bal
domero, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Santander á Si de Julio de 487& =Faustino G ar- 
c ía .= P or mandado de S. S,, F iliberto Miegfmolle.

B. Faustino García Sartia* Juez de prim era instancia de 
esta capital y partido.

Por la presento requisitoria se llam a y busca á Mariano 
Irastorza Gómez y Manuel Iglesias-é Iglesias, fugados de k  
Parcel de este partido el dia 3 de Julio último, para que den
tro  del término de nueve dias, contados desde el en que se in
serte una igual á esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten, 

i en la sala-audiencia de este Juzgado á declarar en causa sobre 
quebrantamiento de condena; previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 

j Dada en Santander á 4 de Agosto de 4878.^=Faustino G.
I Sarria.*=De orden de S. S., Ricardo Cagigal.

I D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de
I esta capital y partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca si paniego 
! Manuel Gutiérrez Madrazo, dei comercio ambulante, para que 
| dentro del término de nueve dias, contados desde el en que ae 
¡ inserte una igual á esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 

en este Juzgado á prestar declaración en causa sobre co n tra
bando; previniéndole que de no verificarlo le parará el per- ’ 
juicio que haya lugar.

[ Dada en Santander á 8 de Agosto de 4878.-=Faustino G. 
j  Sarria.=D e órden de S. S., Ricardo Cagigal.

1 D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de
esta ciudad.

Cito, llamo y emplazo por término de 45 dias, que princi
piarán á correr y  contarse desde su inserción on la G a c e t a  d e  
Ma d r id , á un sujeto cuyo nombre, apellidos y d^m ás circuns
tancias se ignoran, procedente del servicio del E jerc ito  de Ul
tram ar, que en la tarde del 88 del pasado Julio, á J a  salida de 
la plaza de toros, intentaron sustraerle un porta-im ’medas del 
bolsillo, deteniéndose con este motivo al llamado F .th x  F er
nandez del Val, para que comparezca á  dar su decían 'cion er 
el sumario que se instruye; pues do no verificarlo le pa e 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Santander á 9 de Agosto de 4878 .= Faustino 
cía Sarria .=D r. Genaro de Cos.

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia ée 
esta capital y partido.

Por la presente cédula se cita y llama á la testigo Juana 
Martínez, esposa de D. Cándido Azorin, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde el en que se inserte 
una igual a esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre hurto; previ
niéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Santander á 48 de Agosto de 4878.=Faustino G. 
Sarria.—D e órden de S. S., Ricardo Cagigal.

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instanei&de 
esta capital y partido. *

Por Ja presente requisitoria se llam a y busca á Ricardo 
Oyarbide Rubín y á Francisco Esteban, jornaleros y vecinos 
de esta ciudad, para que dentro del térm ino de nueve dias, 
contados desde el en que se inserte una igual á esta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en ente Juzgado á fin de prac
ticar una diligencia en causa crim inal; previniéndoles que áe 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Santander á  44 de Agosto de 4878.=*Faustino G. 
Sarria.—De órden de S. S., Ricardo Gagigal.

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente prim era y única requisitoria se cita y em
plaza á D. José Estanislao García Benedicto y á Rogelio Ve
nero García para que en término de 48 dias eomparezoan ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se 
les sigue sobre fuga d é la  cárcel de esta ciudad en la tarde del 
dia 48 de los corrientes.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res den sus órdenes para la captura y presentación en este 
Juzgado del José y Rogelio, cuyas señas son: Jas del primero 
buena estatura, ojos azules, pelo castaño, con toda la barba# 
de 34 años de edad, que viste gorra de paño color oscuro, tra je  
completo de lanilla á cuadros, compuesto de americana, cha
leco y pantalón, camisa de color, corbata negra y botitos d# 
becerro; y las del segundo estatura regular, ojos negros, pelo 
castaño, sin pelo de barba, de 81 años de edad, que viste ame
ricana de lanilla oscura, chaleco y pantalón de satén negro, y 
sombrero hongo, negro y botitos de becerro.

Santander 44 de Agosto de 4878.=Faustino G. S a r r ia .^  
Por mandad© de S. S., Nicolás González.

S an tiago .
D. Victorino Luna y González, Juez de prim era instancia 

dél partido de Santiago.
Por el presente se cita á Joaquin Mata, de oficio carpinte

ro y vecino de esta ciudad, empleado que fué del f e r r o - c a r r i l  
compostelano, para que dentro del término de 40 dias compa
rezca ante esta sala de audiencia, por la Escribanía del que 
refrenda, á fin de prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre el extravío de un medallón ó guarda-pelo 
de oro con brillantes, ocurrido en el verano del año últim o á 
una señora que viajaba en el tren de dicha ciudad.

Dado en Santiago á 8 de Agosto de 48 i8.—"V ictorino Luna.— 
El actuario, Manuel M. Leal.

Sepúlveda.
D. José Fernandez Bustamante, Juez municipal de esta 

villa, Regente de la jurisdicción ordinaria de la m ism a y  s i
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partido por ausencia en uso de licencia del de primera in s
tancia.Habiendo sido encausada en este Juzgado la gitana Rosa
lía Nicolasa Jiménez Escudero, natural de Olite, de edad de 
S7 años, estatura baja, pelo y cejas castañas, ojos pardos, na
riz y boca regulares, color moreno, cecea algún tanto y lleva  
consigo un niño como de un año, por suposición de nombre 
y  uso de cédula personal ajena, y condenada por sentencia 
firme en cierta pena personal, m ulta y  demás accesorias; 
como quiera que liaya desaparecido de esta villa, donde se ha
llaba en libertad bajo caución de presentarse al Juzgado á 
mediados v fines de cada mes, teniendo noticias extrajudicia- 
les de que ha sido vista en Briviesca, Miranda, y  quizá fre
cuente las poblaciones de Tudela y Olite.

Ruego á las Autoridades y  sus dependientes se sirvan dar 
las órdenes oportunas para que, si fuese habida en oualquier 
punto, sea conducida á m i disposición para que se ejecute lo 
ordenado por la Sala; ofreciendo por m i parte debida reci
procidad.

Dado en Sepúlveda á 5 de Agosto de 1878.—José F. B u sta-  
mante.—Por su órden, el Escribano Secretario, Francisco de 
Pedro.

S e v i l l a . - m a g d a l e n a
D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia  

de 1 distrito de la Magdalena de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A n

tonio Gutiérrez Ojeda, natural de Carmona, vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero y  de 38 años de edad, para que en 
el término de 15 dias, contados desde que aparezca este inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Escri
banía del actuario, calle del Lagar, núm. Si, para que nombre 
Abogado j  Procurador que lo defienda y  represente en la cau
sa que contra t i  mismo se sigue; bajo apercibimiento que de 
blo hacerlo se precederá contra é l  á  lo que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Agosto de 4878.=Forfcunato Caña.— 
El actuario, Félix  González.

D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia  
t ó  distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Jaime Marin Gan
día, hijo de Jaime y de María, natural de Talayera de la R ei
na, vecino de esta ciu d ad , casado, jornalero y  de 34 años de 
pdad, para que dentro del término de i5  d ias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  
sficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle de Teodosio, núm. 14, con objeto de que cum 
pla la condena que le ha sido impuesta en causa contra el 
mismo por lesiones.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación á fin de que se sirvan dis
poner que por sus dependientes se practiquen diligencias con 
objeto de averiguar el paradero del Marin, y hallado que sea  
ponerlo á mi disposición en clase de preso.

Dada en Sevilla ¿ 7 de Agosto de 1878.—Fortunato Caña.— 
S i actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia  
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se eita, llam a y  emplaza por 
término de 15 dias á Balbino San F élix  M artínez, natural y  
vecino de esta ciudad, soltero, cochero y  de £7 años de edad, 
para que se presente en la cárcel nacional de esta capital á 
cumplir la condena de un año y un dia de prisión correccional 
que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por le 
siones, cuyo plazo empezará á correr y  contarse desde la in -  
sereion de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ;  haciéndose presente que si no se efectúa 
dicha presentación se le declarará rebelde.

Por tanto, á todas las Autoridades civiles como m ilitares, 
Ies exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pidiéndoles de mi parte que tan luego sea habido dicho proce
sado se ponga á m i disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada de Sevilla á 8 de Agosto de 1878.==Fortunato Caña.— 
El Escribano, Ildefonso V aldivia.

Sevilla.— San Roman
B. Roque Gallo y Rodríguez, Juezjde primera instancia del 

d is trito  de San Ploman de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á  Antonio Vega, 

de esta vecindad, con habitación en la calle de Recaredo, nú
mero 48, de estado casado con Dolores Madrigal Jurado, sin  
que consten otras circunstancias por no haber sido inquirido, 
para que en el término de 45 dias, a contar desde el siguiente  
en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de 
este Juzgado, situado en la calle de Bustos Tavera, núm. 8, 
p a ra  recibirle declaración inquisitiva en la causa que se le s i
gue por .lesiones á Juan Antonio Gausito Rubiales; apercibién
dole que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
e l perjuicio que hubiere lugar.

Así mismo ruego y encargo á todos los Sres, Jueces, Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial practiquen activas 
diligencias en solicitud del referido, y habido le comparezcan 
m  este Juzgado para el fin indicado.

Sevilla 5 de Agosto de 4878.=*Roque G alio .= E l actuario, 
Manuel de Moya.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
d istrito  de San Román de esta eíu Jad  y  su partido etc.

Km virtud del presente edicto se cita y  llam a por término

de 40 dias á  León Molina M artin, natural de Torrubía, pro
vincia de Guadalajara, vecino de Teruel, hijo de Vicente y  de 
Narcisa, casado con Tomasa Mateos y de 37 años de edad, y  
que acaba de cumplir condena en el Peninsular de esta ciu 
dad; cuyo llam am iento se le hace para que en el térm ino expre
sado, á contar desde el siguiente dia al de la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado, distrito de San Rom án, y  por ante el 
actuario que refrenda, que habita en la calle de Harinas, nú
mero a i, para notificarle la sentencia recaída en causa que se 
le ha seguido en unión de otros por robo, y  citarlo y  empla
zarlo para la rem isión de la  m ism a á la Superioridad,

Dado en Sevilla  á 6 de Agosto de 4878.=R oque Gallo.—El 
Escribano actuario, Ricardo Rubio.

D, Roque Gallo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Román de esta capital y  su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n 
tonio Herrera Luna, para que en el preciso término de 45 dias, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la  
cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena que se le ha 
impuesto por ejecutoria recaída en la causa que contra el An
tonio Herrera Luna natural de Moron, de esta vecindad, sol
tero, calderero y  de 30 años de edad, se le seguía por resisten
cia; apercibiéndole que si pasado dicho térm ino no se ha pre
sentado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares 
que tuvieren conocimiento del paradero del Antonio Herrera 
Luna, para que procedan á su captura y  rem isión por tránsi
tos de justicia á la cárcel de esta ciudad con el objeto in 
dicado.

Dada en Sevilla á 9 de Agosto de 1878.=R oque Gallo.=*El 
actuario, Narciso Castro.

D. Roque Gallo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Román de esta capital y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza por 
término de 45 dias, para que se presente en este Juzgado por 
ante el actuario ¿ prestar declaración inquisitiva en la causa 
que se sigue por lesiones á Manuel Velez-Torres, á Antonio 
López García, soldado del Ejército de Cuba que se hallaba en 
esta ciudad disfrutando licencia por enfermo, y  que se encon
traba destinado al regim iento infantería de Soria, el cual 
hasta el mes de Julio últim o ha justificado como agregado al 
depósito de transeúntes; apercibiéndole que pasado dicho tér
m ino, que se contará desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , sin pre
sentarse, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asim ism o, y  en nombre de S. M. el R ey B. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas k s  Autoridades civiles y  m ilitares 
que tengan conocimiento del paradero del referido Antonio  
López García para que le hagan comparecer en este Juzgado 
con el fin antes dicho.

Dada en la ciudad de Sevilla á 44 de Agosto de 4878 .= R o- 
que G alla =*E1 actuario, Narciso Casi¡ >.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de San Rom án de esta ciudad, dictada en causa 
en el mismo seguida por ante el infrascrito actuario contra 
I). Manuel de Jesús García y  Villegas por allanamiento de m o
rada, se c ita , llam a y emplaza a D. Julián Barquin, sin que 
resulten m ás circunstancias, para que en el térm ino de 45 dias, 
á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se persone en los estrados de este Juzgado, sitos calle Bustos 
Tasara, núm. 8, á objeto de ofrecerle la expresada causa; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para la debida publicidad se inserta la presente.
Sevilla 46 de Agosto de 4878.=E1 actuario, José María L as-

truc ci,
S ev illa .—S a n  V ic e n te .

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Carmen Cabeza Gómez, de 20 
años de edad, casada, tejedora, y á Aguila Portilla Márquez, 
de 47 años, soltera, tejedora, ambas naturales y vecinas de esta 
ciudad, para que en término de SO d ia s , á contar desde que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad para íjue cumplan la  
condena que les ha sido im puesta por ejecutoria recaída en 
causa seguida contra las mismas por lesiones; apercibiéndolas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles  
como ordinarias, procedan á la busca y captura de dichas pro
cesadas; y verificada, lleven á efecto la práctica de la diligen
cia que dejo expresada.

Dada en Sevilla á 2 de Agosto d9 i 878.== Salvador R om e- 
ro.— El actuario, Manuel Aguilar. . *

D. Salvador Romero y  Valora, Juez áe prim era instancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á José Iglesias, que habitaba en 
la calle Quintana, núm. 5, para que so presente en este Juz
gado dentro del término de 45 di as, á contar desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para recibirle 
inquisitiva en la  sumaria que contra éi y otros sigue por 
sustracción de docum entos; apercibido que dq n o ..efectuarlo

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Y á la vez encargo á todas' las Autoridades, tanto civ iles  

como ordinarias, procedan á la busca del José Iglesias, y  habi
do que sea lo hagan comparecer en este Juzgado con el fin in
dicado.

Dada en Sevilla á 6 de Agosto» de 4878.=* Salvador Rom©~ 
r o .= E i actuario, Manuel Aguilar*

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera Iw h m cía  del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.-

Por la presente cito , llam o y  emplazo por térm ico ' de 20 
dias á Francisco Peñalver, vecino de esta ciudad, en oí barrio 
de la Macarena,, de ejercicio carpintero, sin que r e s u lté '  más 
circunstancias, para que durante dicho término com parte la en 
este Juzgado á prestar su inquisitiva en la causa que instíi *uyo 
por lesiones á R afael Ramos; apercibido que de no verifica -rio 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lu§ &r.

Dada en la ciudad de Sevilla á 7 de Agosto de 4878.=45a 1- 
vador R om ero.=E I actuario, José Luis G. de Guzmam

D. Salvador Romero y  Valora, Juez de primera ínstam ela  
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la  presente se requiere á Rosario González y  Agui lar, 
de esta vecindad, soltera y  de 30 años de edad, para que eí i  el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de esta req uí- 
sitoria en la G a c e t a  B38 M a d r i b ,  se presente en este Juzgad* o- á 
prestar su inquisitiva en la  causa que por ante el actuario 
sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo se la dechta
pará rebelde.

Y encargo á todos los dependientes de las Autoridades gu
bernativa y  judicial procedan á la búsqueda y  captura de lm  
misma, remitiéndola, caso de ser habida, á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 40 de Agosto de 4878.=Salvador Romé- 
r o .= E l actuario, Tomás de Ore lian a.

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Mauricio Alvarez 
Moran, natural del Condado, vecino de esta ciudad, casado, 
del comercio y  de 28 años, para que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado á fin de notificarle la ejecutoria re
caída en causa que se le  ha seguido por lesiones? apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas lae Autoridades y  agen
tes de policía, que, caso de ser habido el Mauricio Alvarez, pro
cedan á su prisión y  conducción á esta cárcel á m i dispo
sición.

Sevilla 43 de Agosto de 4878.=Salvador R o m e r o ^ E l ac
tuario, José Luis G. de Guzman.

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se requiere á Francisco López Sans, natural 
de Lera del Rio, vecino de esta ciudad, casado, empleado que fuá 
en la Guardia m unicipal y  de 28 años de ed&d, para que den
tro del térm ino de 30 dias, á contar desde que se inserte esta  
requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r i d , se  presente em este Juz
gado á prestar su inquisitiva en la sum aria que por ante el 
actuario se le sigue por violación; apercibido que de no hacerlo  
se le declarará rebelde.

Y encargo á  todos los dependientes d éla s Autoridades gu
bernativas y judicial procedan á la captura del m ism o, y  caso 
de ser habido lo rem itan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 44 de Agosto de 4878.—Salvador R om e— 
r o .= E l actuario, Tomás de Oreilana,

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancias 
del distrito de San Vicente de esta ciudad y  su  partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo 4 Dolores R ios Tiran
do, natural de Marchena, hija de José y  de Josefa, casada coix 
José J im én ez, de 25 a ñ o s , de esta vecin d ad , que vivió» 
en calle Aceytuno, núm. 8, gitana, para que en el térm ino 
30 dias, contados desde el siguiente á la inserción de la  pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgada y  
Escribanía del actuario á fin de am pliarla á ciertos extrem os  
la inquisitiva que tiene prestada en causa que contra la  misma , 
instruyo por el delito de hurto; apercibida que de no has&r] o 
la parará el perjuicio qu® haya lugar.

Igualm ente requiero á las demás Autoridades civiles , y 
agentes de policía judicia l procedan á la busca d© la susodh ¿ha 
procesada, y  lograda que sea la comparezcan en este ;ado 
á los fines acordados.

Sevilla 46 de Agosto de 4878.=Salvador R om ero .^ F  11 Es
cribano actuario, Tomás de Orellana*

Siles.
D. Manual María Segura y  Moreno, Juez de prim era in s

tancia de este partido.
Por el presente único edicto se cita á María R uis, conocida 

por la Larga, vecina que fué da la  Puerta y  cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de los 40 dias s igu ien tes al de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de k. 
provincia comparezca en el Juzgado de prim era instancia de 
este partido para prestar cierta declaración acordada en causa 
crim inal contra Gregorio Juárez, y  consortes sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará, el perjuicio 
que haya lugar, según la ley de E njuiciam iento criminal»

Dado en S iles á 43 de Agosto de 4878.=M&nuei María- 
. gupa,~sPor mandada de S. 8., Hmn .José Palomares*, j
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Sort. \
D. Julián Duat y Balda, Regento el Juzgado de primera ins- j 

tancia de Sort. §
Por el presente edicto llamo, cito -y emplazo á José Grau y |  

Pujol, casado, natural y vecino do Isil, para que dentro el tér- í 
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado á fin de serle no- i 
tificada la sentencia definitiva proferida en la. causa seguida | 
contra el mismo sobre hurto de leña á Francisco Cases; bajo I 
apercibimiento que de no verilearlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Sort a 6 de Agosto de 1878.=Julian Duat.=-José 
Duat, Escribano.

Tafa lin

D. Cárlos Isava, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, 
encargado de primera instancia del partido por vacante de 
propietario.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Bernabé 
Valent y Ocaz, soltero, labrador, natural y residente en San 
Martin de Unx, de 19 años, para que en el término de 15 dias, 
contados desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle la oportuna declaración inda
gatoria en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía j udicial, que, en caso de ser ha
bido, lo remitan con las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado, para lo cual se insertan á continuación sus 
señas.

Tafalla 11 de Agosto de 1878.=Cárlos Rav&,==Por su man
dado, Pedro Anoz.

Señas de Bernabé Valent.

Edad 19 años, estatura alta, pelo castaño claro, cara llena, 
ojos castaños, nariz regular, barba nada, color bueno; viste 
al estilo de los braceros del campo de este país.

D. Garlos : Isava y Dean, Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad, en cargos de primera instancia del partido por vacan^ 
te del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que puedan dar razón de un cadáver que se encontró 
el dia 8 del actual ahogado en el rio llamado de Aragón, tér
mino de la Viona, jurisdicción de la villa de Murillo el Fruto, 
cuyas señas se insertan á continuación, para que en el térm i
no de 10 dias, contados desde que este edicto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te en este Juzgado con objeto de recibirle la oportuna declara
ción sobre la identificación de dicho cadáver.

Tafalla 14 de Agosto de 1878.=Cárlos Isava.=Por su man
dado, Juan Baciero.

Señas del cadáver.
Edad de 18 á 14 años, estatura baja, pelo negro; vestía una 

camisa blanca en mediano uso, y un cinturón blanco en la 
cintura; sin poderse dar más señas por su estado de descom
posición.

Calavera de la  Reina.

D. Joaquin González de la Huebra, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente único edicto se cita y emplaza por término 
de 80 dias, que serán contados desde el en que aparezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Santiago González, natural 
que parece ser de Turleque, á fin de que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal por suponerle autor de las lesiones inferidas á Boni- 
facia Cadalso y Aranda, de este domicilio, como entre una y  
media y dos de la tarde del 86 de Julio último, cuyo sujeto se 
ausentó inmediatamente de esta población.

Al propio tiempo, estando decretada su detención, se ruega 
y encarga á todas las Autoridades de la Nación dispongan lo 
conveniente para que aquella tenga efecto, remitiéndole á mi 
disposición; á cuyo objeto se insertan las señas y circunstan
cias del Santiago.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Agosto de 1878.= 
Joaquin González de la Huebra. =  Por su mandado, Félix 
.Larriez, Escribano.

Señas.
Edad 57 ó 58 años, estatura corta, pelo entrecano, ojos azu- i 

les, nariz afilada, barba poca, color bueno, y en un brazo tiene 
una figura que dice ser su mujer llamada Caya, cuyo nombre 
expresa.; vestía el dia del suceso de pantalón de paño pardo, 
chaleco, faja negra y borceguíes de cuero.

Tamaríte.

D. Pedro Blecua é Isarre, Juez municipal Letrado, y ejer
ciente las funciones de primera instancia del partido de Ta- 
marite.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Teo
doro Pueyo y Raleny, de 18 años, natural y vecino de la villa 
de Binebar, y que hoy dia reside por Navarra, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en causa' que contra el mismo me 
hallo instruyendo por hurto de olivas.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que por cuantos medios estén á ¿su alcance procuren su cap- i

tura; y verificada conducirlo con las seguridades debidas á este 
Juzgado.

Dada en Tamarite á 6 de Agosto de 1878.=Pedro Blecua.= 
Por su órden, Mariano Mata.

Señas de Teodoro Pueyo Raleny.
Edad 18 años, estatura regular, ojos negros, nariz regular, 

barbilampiño, frente estrecha y color moreno; viste blusa ra
yada, pantalón y chaleco de paten, camisa de cáñamo, pañuelo 
á la cabeza y  alpargatas á lo miñón.

D. Pedro Blecua é Isarre, ejerciente el Juzgado de primera 
instancia de este partido por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Elcou y 
Til, natural y vecino de San Estéban, para que en el término 
-más breve se presente en este Juzgado al objeto de notificarle 
una providencia dictada en causa que contra el mismo se ins
truye por hurto de mies; é ignorándose su paradero, se le lla
ma por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Tamarite á 7 de Agosto de 1878.=Pedro Blecua.= 
De órden de S. S., Mariano Mata.

En providencia de este dia, dictada en causa sobre hallaz
go de un costal de trigo que se supone hurtado, se ha acorda
do por el Sr. Juez de primera instancia comparezca á declarar 
Pedro Areau y Farro, cuyo paradero se ignora, por lo cual se 
le cita en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el término de 
nueve dias se presente á los efectos indicados; parándole en 
otro caso el perjuicio á que ¡hubiere lugar.

Tamarite 16 de Agosto de 1878.=V.° B.*«=E1 Juez, Pedro 
Blecua.=El Escribano, Mariano Mata.

Tesóte!.
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Teruel y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 189 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Ramón Muñoz Givera, álias Moreno, de unos 50 años 
de edad, estatura regular, bastante grueso, pelo canoso, ojos 
garzos, nariz abultada, cara redonda y algo ancha, barba po
blada, color muy moreno, voz muy bronca y que usa bigote, 
natural de esta ciudad, con su último domicilio en la de Valen
cia, calle de Sisar, núm. 80, entresuelo, según noticias, y cuya 
prisión tengo acordada en la causa que instruyo sobre homi
cidio de José Vicente, para que en el preciso término de 15 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
en ella resultan contra el mismo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. AlfonsoXII (Q. D%G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Ra
món Muñoz y Civera, y caso de ser habido á la conducción del 
mismo con las seguridades convenientes á las cárceles nacio
nales de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Teruel á 9 de Agosto de 1878.=Evaristo Monta- 
ñés.=*«De su órden, Francisco de R. Martin.

Toledo.

El Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente edicto se llama á Doña Julia Toboso y Co
nejo, vecina que ha sido de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á rendir una declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Agosto de 1878.=Licenciado Matías 
Rico.=Por su mandado, Francisco Alvarez Uceda.

Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria exhorta y ruega á todas las 
Autoridades civiles y militares, comandantes de puesto de la 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, proce
dan con actividad y celo á la detención y captura de los confi
nados de este presidio correccional Andrés González Pelado, 
álias Fogata, y Luis Taboada Quijada, que en la tarde de ayer 
se fugaron del presidio correccional de esta plaza,y cuyas se
ñas personales y filiación se expresan al final; y caso de ser ha
bidos, los remitan con las seguridades debidas á las cárceles de 
este partido á disposición del Juzgado, pues así lo acordé en 
causa criminal que contra ellos se instruye por el delito de 
quebrantamiento de condena.

Dada en Toledo á 10 de Agosto de 1878.=Licenciado Ma
tías Rico.=Por su mandado, Julián Moral Diaz, por Perez.

Filiación y señas personales de los fugados.

Andrés González Pelado, álias Fogata, hijo de Francisco y 
de María, natural de la Madroñera, provincia de Cáceres, ca
sado, jornalero y  de 34 años, pelo negro, cejas id., ojos par
dos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color moreno, 
estatura cinco piés y una pulgada; tiene una cicatriz en la 
frente.

Luis Taboada Quijada, natural de Calzadilla, en la misma 
provincia, hijo de José y de Feliciana, casado, de 30 años, lee 
j  escribe, es de oficio albañil y  tendero, pelo y cejas castaño, J

ojos azules, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color 
sano, estatura un metro 600 milímetros.

Ambos visten pantalón, blusa y gorro de bayetón azul os
curo; las blusas y gorros con, vivos verdes, y el Andrés Gonzá
lez tenía los galones de cabo segundo.

Tolosa.
D. Joaquin María de Osinalde, Notario domiciliado en esta 

villa de Tolosa, y Secretario del Juzgado de primera instancia 
del partido de la misma.

Certifico que en este Juzgado y por mi Escribanía se sus
tancia el pleito ordinario que refiere la siguiente

«Sentencia.—-En la villa de Tolosa, á 16 de Agosto de 1878, 
el Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; habiendo visto estos autos de mayor cuantía 
sobre pago de pesetas, seguidos entre partes, de la una Doña 
Ana Cruz Mendizabal, y  de la otra los estrados del Juzgado, 
en ausencia y rebeldía de Doña Dolores Iriarte, viuda de Mi
guel Ignacio Muguerza, como madre, tutora y curadora de 
sus hijos menores de edad, y de D. Francisco Aramburu, 
como marido de Doña Josefa Francisca Muguerza, vecinos de 
Beasain:

1.* Resultando que el Procurador D. Martin Julián Ayes- 
tarán, representando á Doña Ana Cruz Mendizabal, promueve 
la presente demanda solicitando se condene á la herencia y 
bienes relictos al fallecimiento de D. Miguel Ignacio Muguer
za, y en su representación á sus herederos, residentes en la 
villa de Beasain, al pago de 87.480 rs., y al de los réditos de 
devengamiento posterior, así como al pago á regulación peri
cial del importe de las leñas y al de sus intereses, como in
demnización de daños y perjuicios:

8 / Resultando que funda su pretensión en que en docu
mentos privados de fechas 84 de Mayo y 4 de Noviembre 
de 1867, firmados por D. Miguel Ignacio Muguerza, reconoció 
este haber recibido de la demandante en el primer documento 
la cantidad de 86.000 rs. al interés del 5 por 100, cuyos inte
reses vencidos y no pagados desde el dia 84 de Mayo de 1877 
hasta igual dia y mes de 1878 importan 14.300 rs., que juntos 
con el capital hacen 40.300; y por el segundo documento ma
nifiesta el mismo Muguerza haber recibido la cantidad de 
88.000 rs. con los mismos intereses, importando los vencidos 
y no pagados desde el dia 4 de Noviembre de 1867 hasta igual 
dia y  mes de 1877 14.000 rs., que unidos al capital hacen 
48.000; alegando además que el D. Miguel Ignacio Muguerza, 
en vida, y después sus herederos, han tenido en arrendamiento 
los terrenos s%niíicados en el documento del folio 10, seña
lados con los números 1 al 10, y por la renta de 320 rs. al 
año, importando la no satisfecha desde el año de 1868 hasta 
el de 1870 5.180 rs., no comprendiéndose en dicho arrendamiento 
los cortes de la leña de los montes que quedaban reservados 
para el propietario, y  de los que sin embargo se han utilizado 
el Muguerza y sus herederos, por cuya razón los bienes y  he
rencia de aquel son responsables de los indicados cortes á 
regulación pericial:

3.* Resultando que conferido traslado de la demanda des
pués de emplazados por dos veces los demandados sin haber 
comparecido, se han seguido los autos en su rebeldía:

4.* Resultando que recibidos los autos á prueba, se articuló 
la de testigos, justificándose con ella que D. Miguel Ignacio 
Muguerza, y después sus herederos, han tenido en arrenda
miento los terrenos significados en el documento folio 10, con 
los números desde el 1 al 10, utilizándose de ellos desde el 
año de 1878 hasta el corriente, con la renta de una onza de 
oro, ignorando si en dicho arrendamiento se comprendían loe 
cortes de leña de aquellos montes, ó si por el contrario que
daron reservados para el propietario:

5.° Resultando que igualmente se trajo en compulsa una 
parte del expediente promovido por Doña Dolores Iriarte pro
moviendo la venta de bienes de sus hijos para pago de deudas 
apareciendo en la relación que en el escrito hizo de las mis
mas Doña Ana Cruz Mendizabal por la cantidad de 54.000 rs.; 
y habiéndose cotejado las firmas de D. Miguel Ignacio Muguer
za con otras indubitadas del mismo, resultaron ser todas 
completamente semejantes; trayéndose por último en compul- 
savarios particulares del expediente sobre quita y espera pro
puesta á los acreedores de Muguerza por Doña Dolores Iriarte 
apareciendo en la relación de los mismos Doña Ana Cruz Men
dizabal por 13.MIO pesetas:

i*  Considerando que es un principio de derecho consigna
do en la ley l . \  tít. L #, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
el de que de cualquiera manera que parezca que un hombre 
quiere obligarse queda obligado; así como el de que las obli
gaciones legítimamente contraidas deben cumplirse á la ter
minación del plazo estipulado, y si no lo estuviere, en el de 
los 10 dias siguientes al de su fecha:

8.° Considerando que en virtud de lo expuesto, y de repre
sentarse los herederos al difunto en todos sus derechos y obli
gaciones, los de D. Miguel Ignacio Muguerza deben abonar al 
demandante el importe de las cantidades que les reclama, que 
constan de los documentos folios 5 y 6, con sus réditos, así 
como el importe de la renta de las heredades que constan del 
documento folio 10 desde el año de 1868 hasta el de 70, á ra
zón de 380 rs. anuales, ó sean 5.180; pero no así el importe de 
los cortes de leña por no haberse justificado que fuese condi
ción del arriendo el que dichos cortes quedaran reservados 
para el propietario:

3.° Considerando que las demás cantidades que se recla
man se halla justificado que se adeudan en el hecho de cons
tar de documentos que no han sido contradichos, y la identi
dad de cuyas firmas se ha justificado por medios legales, com
probándose también la deuda por las compulsas de expedien
tes que se han unido a los autos, así como con la prueba de 
testigos practicada; demostrando más y más la justicia de la
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pretensión deducida el hecho de no haberse personado en los 
autos los demandados para rebatirla, los que no habiéndose 
allanado á ella desde luego, y dando lugar al presente litigio, 
han demostrado que han obrado por ninguna razón derecha, 
por lo que deben de ser condenados en las costas;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Dolores Iriar- 
te, como madre, tutora y curadora de sus hijos menores de 
edad, que lo son de D. Miguel Ignacio Muguerza, y á D. Fran
cisco Aramburu, como marido de Doña Josefa Francisca Mu
guerza, á que paguen á Doña Ana Cruz Mendizabal la canti
dad de 87.420 rs. procedentes de los préstamos en dinero y sus 
réditos, y de las rentas de los terrenos que aparecen del do
cumento folio 40, condenándoles ademas al pago de los rédi
tos de dichos préstamos, devengamiento posterior; y que debo 
de absolver y absuelvo á los ya citados demandados de la re
clamación referente al abono del importe de leñas y al de sus 
intereses, como indemnización de daño» y perjuicios, conde
nando á los ya expresados demandados en las costas de este 
pleito y en rebeldía de los demandados; publíquese esta sen
tencia por edictos, fijando en los sitios públicos de esta villa, 
insertándose además en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d h id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fírmo.==Angel Asuero.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciadafué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
en la audiencia pública de hoy 46 de Agosto de -1878, hallán
dose presentes los testigos D. Cirilo Urdangarin y D. Basilio 
Azcune, de esta vecindad.=»Doy fó.=Ante mí, Joaquín María 
de Osinalde.»

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, en virtud de lo dispuesto, expido y 
firmo la presente en cuatro hojas útiles por mí rubricadas en 
Tolosa á 17 de Agosto de 4878.=Joaquin María Osinalde.

X—311
Toro.

J .  José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza nue
vamente á Justo del Oro Peña, natural y vecino de Santa Ma
ría de Valverde, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde la última inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Salamanca, ZamorapLeon y Va
lladolid, se presente en este Juzgado á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa criminal sobre robo de difiero; bajo 
apercibimiento que de no varificarlo se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, agentes déla policía judicial y Orden público, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se ano
tan á continuación, y conseguido lo remitan á la disposición 
de este Juzgado.

Dada en Toro á 9 de Agosto de 1878.=José Petit y Alcá- 
zar.==Pablo Alvarez de la Fuente.

Señas.
Edad 38 años, estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz 

regular, barba poblada, color moreno; tiene una cicatriz próxi
ma al ojo izquierdo.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del Es
cribano que refrenda se sigue causa criminal en averiagua- 
oion del autor ó autores del robo verificado en las primeras 
horas del dia & de Julio último en el pueblo de Valdefuyas de 
dos caballerías menores y unas alforjas, cuyas señas se expre
san á continuación, pertenecientes á Silverio y Alejandro Sán
chez, vecinos de dicha localidad, en la cual he acordado pu
blicar el presente, por el que se cita, llama y emplaza á los 
autores del hecho para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial que por cuantos medios les sugiera su celo se sir
va procurar la busca y conducción á este Tribunal de dichas 
caballerías y alforjas, así como de las personas en cuyo poder 
sé hallen si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Toro á 16 de Agosto de 1878.=José Petit y Alcá- 
zar.=Salvador Munguira.

Señas de las caballerías y alforjas robadas.
Un burro de alzada regular, pelo negro, de edad de siete 

años, entero, que tiene las manos con alguna inclinación á la 
parte de fuera, con una cicatriz enmedio del lomo , tasado en
410 pesetas.

Otro burro, de alzada pequeña, pelo negro y castaño, de cin- 
coaños deedad, con un diente un poco esbarcellado, valuado en 
85= pesetas.

Y unas alforjas de lana blanca oscura con algunas rayas 
negras, tasadas en 2 pesetas 50 céntimos.

T orro x .
D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio de 

Abogados de la ciudad de^Málaga, y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Rosa Heredia 
Cottég* vecina de Nerja, para que en el término de 10 dias, á 
contar, desde le inserción en la Gaceta Madrid, se presenté

en este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta diligencia judi
cial acordada en la causa que se sigue contra Antonio Navas 
Cerezo y otros consortes, vecinos de Frigüiana, sobre violación 
y robo á aquella; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 9 de Agosto de 4878.=Ratael Perez de 
Torres.=Por mandado do S. S., Manuel de Espinosa.

U t r e r a .
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Utrera y su partido.
Por el presente cito á D. Rafael García Alba, vecino de Al

calá de Guadaira, para que comparezca á la brevedad posible 
en este mi Juzgado, sito en la calle de Sevilla, núm. 11, para 
ratificarse en escrito presentado á su nombre por el Procura
dor D. José Bengoeehea en causa criminal sobre fraudes y 
exacciones ilegales en el ramo de consumos.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta el presente 
y otros de igual tenor.

Utrera 17 de Agosto de 4S78.=Antonio de Montes .»»E1 ac
tuario, Felipe Rojas.

V alencia  d e  A lc á n ta ra .
El Dr. D. Ramón Rubio y Juncosa, Juez de pjimera ins

tancia de Valencia de Alcántara y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se llama y busca á Ma

nuel Paez Ferraz, alias Cáramacho, para que en el término 
de SO dias comparezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
ó en la cárcel de este partido, tanto para quedar preso en ella, 
como lo estaba por el delito de robo, y de la que se fugó la 
tarde del 16 de Junio último, cuanto para que preste-ante' 
aquel la oportuna declaración en la causa que se instruye por 
la Escribanía del infrascrito contra Félix Barroso, Alcaide de 
dicha cárcel, por el delito de infidelidad. en la custodia de 
presos.

Por tanto ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre el Manuel Paez Ferraz, y á las de
más Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del mismo, procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dado en Valencia de Alcántara á 4 de Julio de 4878.=Doc- 
tor Rubio Juncosa.==Por mandado de S. S., Bernabé López.

V a le n c ia .—Ma r.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisca González Crespo, hija de Vicente y Josefa, de unos 
45 años de edad, soltera, sirviente, natural y vecina de Turis, 
partido judicial de Chiva, para que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado á extinguir en ltf-bárcel de mujeres 
£5 días de detención en sustitución de la multa de 425 pese
tas, á razón de un dia por cada 5 pesetas, impuesta por la 
Superioridad en la causa contra la penada sobre hurto; en
cargándose á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura de la misma al objeto an
tes expresado, por estar ausente en ignorado paradero.

Valencia 1 / de Agosto de 4878.=Gabriel Cuartero Atien- 
za.=Salvador García Dechent.

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Oliveres y Fonsternat, de 37 años, hijo de Narciso y de 
Ana, natural de Gerona, vecino que fué de esta capital, corre
dor de ¡antigüedades, para que dentro de 40 dias se presente 
en las cárceles Torres de Serranos á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo sobre estafa de unos 
cuadros.

Por tanto pido y e ncargo á los Sres. Jueces en cuyo cir
cunscripción se encuentre, y á los agentes de policía judicial 
que supieren su paradero, procedan á su captura y conducción 
á dichas cárceles.

Dada en Valencia á 46 de Agosto de 4878.=Gábriel Cuar- 
rero Atienza.=Vicente Barrasa.

Valeiacia.—San Vicente.
D. Francisco Dechent Trigueros, Juez municipal del dis

trito de San Vicente, encargado accidentalmente del de pri
mera instancia del mismo déla ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria hago saber qué en la causa 
criminal que estoy instruyendo sobre resistencia grave á los 
agentes de la Autoridad contra Rafael Perez Codoñer, de 21 
años de edad, zapatero, vecino de esta ciudad, de estatura re
gular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, barba castaño 
muy oscuro, nariz y boca regulares y color sano, he acordado se 
le llame y busque por requisitoria para que dentro del térmi
no de 45 dias se presente en este Juzgado de San Vicente ó en 
las cárceles Torres de Serranos de esta capital; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo i  la ley deEn- 
juicimiento criminal.

Valencias de Agosto de 4878,^-Francisco Dechent==Por 
Ramírez, Luis Martoreil.

Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la R,eal y distinguidas 

Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente edicto se llama á Juan Martínez Mora* ca
rabinero que fué de la Comandancia de esta plaza, licenciado' 
en Oliva, para que dentro del término de nueve di&s, conta* 
dos desde la inserción del presente en la ,G a c e t a , d e  M a d r i d ,, : 

ee presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en

cansa criminal que se instruye sobre cohecho, pues así lo he 
acordado en la mencionada causa.

Dado en Valencia á 9 de Agosto d@ 4878.=Por mandado 
de S. S., Francisco Baixauli.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia.

En virtud del presente se llama por edicto y término de 
45 dias á Juana Albuixech Rivera, conocida por Adelaida» 
vecina de esta capital, consorte de Felipe Perez, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado, situado 
en el edificio de la Compañía, á ser inquirida en querella so
bre injurias á Francisca Galan y Gras; pues que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 44 de Agosto de 4878.=*=*Vicente de Pi- 
niés.~*Por su mandado, Arcadio Just.

V a lla d o lid .—Plaza .
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del

distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita á Mariano Diez Cen

teno, natural de Villadiezma, de estado soltero, de 46 años de 
edad, para que en el término de 45 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo apa
recen en causa que se le sigue sobre hurto de efectos á Julián 
Celada; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el 
¿perjuicio que haya lugar.
i Dada en Valladolid á 47 de Agosto de 4878.=Josó de Cas- 
4ro.^Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. S. Burdillo, 
de vecindad y paradero ignorados, para que dentro del término 
de 45 dias comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecerle 
la causa criminal de oficio que instruyo contra Plácido Mar
cos Izquierdo, vecino de esta ciudad, sobre hurto, entre otras 
cosas, de tres chorizos de la pertenencia de aquel, de la expe
dición hecha en la estación del ferro-carril de Avila en 48 de 
Mayo de 4877 con destino á Santander, bajo el núm. 3.470; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le irrogarán los perjui
cio de derecho.

Dado en Valladolid á 49 de Agosto de 4878.=José de Cas
tro. ̂ P o r  mandado de S. S., León Gervás.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre el Sr. D. José Mam  Castelló y  
^Carrasco, J uez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber que el dia 43 de Julio ú l
timo, y hora de las siete de su tarde, se encontró en las Caña
das de Tegefin un cadáver en posición supina, su cabeza á 

■ Poniente y los pies á Levante, vestido con una camisa de 
lienzo de algodón blanco, chaleco negro de paño, pantalón ne
gro muy roto, con muchos remiendos, esparteñas rotas de pelo 
negro, barba poblada negra y algo crecida, y al lado un som
brero calañés negro, viejo, roído; y á fin de que las personas 
que puedan dar alguna noticia de dicho cadáver se presenten 
á comunicarla á este Juzgado, bajo prevención del que no lo 
hiciere le parará el perjuicio que haya lugar; y se extiende el 
presente para su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , señalándoles el plazo de 40 dias al que 
tuviese conocimiento de dicho cadáver.

Dado en Vera á 4 / de Agosto de 4878.=*José M. C aste llón  
Por su mandado, Juan López.

A virtud de providencia del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad, recaida en causa sobre falsedad, se cita á D. Juan 
Antonio de Miguel Cano, vecino de Cuevas, para que en el 
término de 40 dias, y á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Almería, comparezca en dicho Juzgado, á las once de 
la mañana, con el fin de ofrecerle dicha causa y manifieste si 
se muestra parte en ella, y caso negativo si renuncia la in
demnización civil.

Y para la inserción en dichos periódicos libro la presente 
que firmo en Vera á 4% de Agosto de 4878.= José María Car
rillo.

A virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad, recaida en causa sobre falsedad y estafa, se 
cita á D. Antonio Martínez Valero, vecino que ha sido de Cue
vas y Pulpi, para que en el término de 40 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia de Almería, comparezca en di
cho Juzgado á prestar cierta declaración.

Y para la inserción de la presente en dichos periódicos la 
firmo en Vera á 46 de Agosto de 4878.=Luis M. Carrillo.

V erga ra .
En virtud-de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido D. En
rique Arizpe Yarza, en causa que se instruye en esta Juzgado 
con motivo de haber sido arrollado y muerto por la máquina 
del tren 503, del dia 22 de Enero último, el vigilante Cristóbal 
Ugarte,cse ha acordado expedir cédula de citación para que 
Félix Robleretch, maquinista al servicio de la Compañía del 
ferrocarril del Norte hasta el I.* de Marzo próximo pasado, 
de ignorada, paradero, comparezca en este Juzgado á prestar
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d e c la r a c ió n  e n  d ic h a  c a u s a  d e n t r o  d e l té r m in o  de 15 d ia s ,  c o n 
t a d o s  d e s d e  la  in s e r c ió n  d e  e s t a  c é d u la  e n  la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial d e  la  p r o v in c ia .

Y al efecto, cumpliendo con lo mandado, expido la presen
te cédula de citación en Vergara á 8 de Agosto de 1878.=E1 
Juez de prim era instancia, Arizpe.=^El actuario, León Gueren- 
diain.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Vergara y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Magdalena Gastelu y Murúa, sin apodo, natu ra l de Mondragon 
y  vecina de Elgueta, de $7 años de edad, viuda, sin hijos, de
dicada á Jas labores de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, 
cuyas señas personales son: estatura regular, cara larga, color 
moreno bueno, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, á 
fin de que en el término de 15 dias, contados desde la inser
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para 
am pliar la indagatoria que tiene prestada en causa que contra 
la misma se sigue por lesión inferida á su herm ana Cipriana 
Gastelu; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente, haciéndose la declaración de rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto judicia
les como civiles é individuos de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicha individua, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Vergara á 10 de Agosto de 1878.=Enrique A riz- 
p e .= E l actuario, León Guerendiain.

V e r in .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Ramón Vidal y Olivares, Juez de prim era instancia de la villa 
de Verin y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ig
nacio González Manso, natural y vecino de Terroso, en el tér
mino municipal de Villardevás, de este partido* cuyas señas 
se insertan á, continuación, para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezca en esta audiencia, sita en el convento de la 
Merced, para ser notificado de sentencia firme que recayó en 
la  causa instru ida contra el mismo por lesiones; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á su 
captura y conducción á la cárcel pública de este partido.

Verin 4 de Agosto de 1878.=Ram on V idal.«-D e orden 
de S. S ., Gregorio Barrera.

Señas personales de Ignacio González.
E statura regular, edad 30 años, pelo y ojos castaños, nariz 

afilada, barba poblada, cara larga, color bueno; viste sombre
ro portugués de copa baja, chaqueta de pardo-monte, pan ta
lón, unas veces del paño de la anterior y otras de picote del 
país, chaleco de tela enseña azul, y calza, unas veces zuecos 
portugueses y otras zapatos hechos en el país.

V lllajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presente primero y único pregón y  edicto cito, llamo 

y  emplazo al testigo Jacinto Galiana Qaliana, de esta vecin
dad, para que dentro del term ino de 15 dias comparezca ante 
este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia de reco
nocimiento en la causa que estoy sustanciando contra Gaspar 
Mayor Galiana, álias C atalá, de este vecindario, sobre hurto 
de leña; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro de 
dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 23 de Julio de 1878. Federico 
S tern .= P or su mandado, Vicente Galiana.

Vitoria.
IVEduardo Madariaga y López, Juez m unicipal de Vitoria, 

en funciones de prim era instancia de la  m ism a y su partido 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Ven
tura Arcante y Goitia, natural de esta ciudad, de 20 años, sol
te ro , labrador, que debió hallarse en clase de panadero en el 
vapor Antonio López, de la Compañía del mismo nombre, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
la presente, comparezca en este Juzgado ó sus cárceles á ex
tingu ir la condena que se le impuso en causa que contra el 
mismo y otro se siguió en este Juzgadojsobre robo de caballe
rías á D. Domingo Nanclares.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la captura de dicho penado, y si fuere ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgodo; pues así lo ten
go acordado en la ejecutoria de su razón que se sigue por la 
Escribanía del que refrenda.

Dada en Vitoria á 14 de Agosto de 1878.=*Eduardo Mada- 
riag a .= P o r su mandado, por Pereda, Pedro del Mármol.

Vivero.
D. Ramón Justo Alonso, Juez accidental de prim era ins

tancia de la villa de Vivero y su partido.
Por la presente llamo y emplazo á Ramón Vázquez Mendez, 

vecino de San Román de Villaestrofe, y cuyas señas se con
signan á continuación, á fin de que se presente en este Juzga
do á rendir declaración indagatoria ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde. Y ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares, denlas correspondien
tes ó r d e n e s  para q u e  se  proceda d  3a b u s c a  y  captura de aquel, 
y  no bien e s t a  t e n g a  lugar lo pongan á m i d i s p o s i c ió n ,  pues

así lo acordó en causa que instruyo por hurto de un castaño.
Dada en Vivero á 10 de Agosto de 1878.=Ram ou J. Alon- 

so .= P or mandado de S. S., Luis Vicente Sergio López.
Señas de Ramón Vázquez Mendez.

Edad 26 años, estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, barba id., cara redonda, color bueno; viste pantalón de 
paño negro usado, chaleco color pardo de corte rayado, cami
sa de lienzo del país en buen uso, chaquetón de paño negro or
dinario de medio uso, gorra de paño castaño usada, y calza 
borceguíes de cuero muy usados.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Madrid.—Audiencia.

En virtud  de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito  de la Audiencia de esta Corte, se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Martínez Marco, natural de Rivadeo, provincia de 
Oviedo, de 15 años de edad, sirviente, hijo de José y de Juana, 
cuyo actual paradero se ignora, para que el dia 30 del corriente, 
y hora de las once de su mañana, comparezca en la sala-au
diencia de dicno Juzgado, sito en la calle de la Paz, núra. 7, 
principal, á celebrar juicio de faltas por lesiones, debiendo 
concurrir eon todos los medies de prueba de que intente va
lerse; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1878.—El Secretario, M ariano 
Ordás.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carril de C ó rd o b a  á  M á la g a .
El Consejo de administración, en uso de las facultades que 

le concede el art. 35 de los estatutos, convoca á ju n ta  general 
extraordinaria de señores accionistas, que se reunirá eí dia 20 
de Noviembre próxim o, á las once de la m añana, en el domi
cilio social (estación de Málaga), para deliberar y resolver so
bre la venta del haber social de la Compañía y consiguiente 
disolución y liquidación de la misma.

Los poseedores de cinco acciones á lo m enos, que quieran 
concurrir á esta ju n ta  general, se servirán depositar las que 
les den derecho de asistencia hasta el dia £0‘de Setiembre 
próximp inclusive en Málaga en las oficinas de la Sociedad, y 
en París en las de la Banque de París et des Pays Bas, rué 
d’Antin, núm. 3.

Un resguardo nomina], expedido por la oficina que reciba 
el depósito, acreditara él dia en que este se haya verificado, y 
servirá para obtener en el domicilio social la tarjeta de en 
trada á la junta.

El derecho de asistencia á dicha ju n ta  no podrá delegarse 
sino en favor de otro accionista que concurra por derecho pro-, 
pió y en virtud de poder depositado en el domicilio social 10 
dias antes del señalado para la junta.

Málaga 27 de Agosto de Í878.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Manuel Casado. X -309—3

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Agosto de 1878.

I tm iu m A
y hMacdadjigl âhre.

masemos* bcsaps

iilím/tr® hneaeda- * #lMe M  '* * *  M e to *
**w- eido.ll -  ' — — - - . .

idel&m. 704*69 24*6 45 8 O. S. O. Calma. Ais. nubes.
9 délam. 705 28 2S4 48*3 S. O ... B /f te .  Idem id.

42 del dia 704*88 ¡ 82 3 20*3 S. O. . .  Id. id . . Idem id.
2 de la t. 704*07 | 32*6 21‘4 ¡S. O ... Id. id .. Idem id.
6 de la t. 703*84 28 8 49 3 jS. O ... Viento. ídem id
9de la a. 704*25 24*0 45S ¡§0. S. O. Brisa. .¡{Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . . .  34 3
IdssA mínima de id* «• . . . • *o . . . « e . . . . . . . 22*4

Diferencia.................................... 42 2
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de 1 a tie rra . 38*4
tdem id. dentro ds una esfera de c ris ta l. .......... « . . .  59 0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*9
Lluvia en las 24 últimas horas, ea  milímetros  ............. »

Despachos telegráficos recibidos m  a  Observatorio i s  Madrid m* 
bre el estado atmosférico é  las nw m t la manan® m  m r m  
puntos de la Península el dia 29 de Agosto de 4878.

ALSCSA VIMNHA- §
barométrica tura I »***«- i »bbkxa b^au© * m »<5

mor ea mi- simal e«. ¡ fiemo» fiemo.
Lmetros»

S. Sebastian. 756*8 24*5 N-.... . .  Calma. Cubierto.. Bella
B ilbao ..o ... 766*9 23*8 N. O ... B risa.. Idem .. . . Movida
Oviedo  7ñ5 9 49*6 N. O ... Idem .. Casi desp.* *
Cor uña (7 h.) 755*7 49*9 S. O ...  Calma. Nuboso... Tranq.*
Santiago .... 758*5 49*4 S. O ..,  B risa .. ídem   *

© porto ...... 762*5 49*4 O. N. O. Viento. Cubierto.. Tarnp*
Lisboa  761*6 20-3 N. N. OJBrisa . Idem  Bella!
B adajoz..... » 28*0 O ... . . .  Viento. Nuboso... »

S. Fer.° (7 h.) 761 *4 24*2 N.. . . . .  Brisa , .  Casi cub.0. Picada.
Sevilla.   763 4 29 0 S. O».. Calma . Cubierto.. »
f&rifa  764*2 2a*5 O— ..B r i s a . .  » Tranq.*
G ranada .... 764*4 24*8 S. E , . .  Caima. Nuboso... »

Cartagena... 760*4 28*9 S. O ...  Idem .. Idem  »
A lican te .... 75®*8 34*6 E .. . . . .  Brisa. .  Despejado. Rizada.
Murcia.  769 9 31*0 N. E . . .  Idem .. Nuboso... »
Valencia  739*2 32*0 N. O ...  Calma. Idem   »
Palma ¡
BsuroeloaSo«.1 769*7 26*2 N. E . .. ¡Brisa . .  Casi cub.V P.olesj.

Teruel.. . . . . {  757*6 350 S. E . . .¡ídem .. Celajes—  »
Z aragoza....| 766*8 26*6 S. E . . .¡Calma . Despejado. »
S o r i a . . 754*8 $6*3 ¡S ... . . .  í Brisa . Idem   »
Burgos...... «I 75s*6 24*8 ;s O ... j ídem . Nuboso... a»
V&llkdolid.. .1 759*9 23*0 ;s. O ...[V iento. Idem   »
Salamanca..! 760*7 25*0 jN. O ... jBrisa .. Despejado. »

M a d r id ..- . .1 758*8 28*4 js. O . .¡B.1 ftí. ¡As. nubes.
E s c o r i a l . |  759*2 27 0 i S. O .. jBrisa .. ] Celajes.. . ,  5 »
Ciudad-Res!^ ”60*9 * *9*6 O. '.Idem ,. ¡Casi cub.°. \ »

. U 760 S ¡ S . . . . . .  Idem . .¿Cubierto. „ s

Direccion gen era l de Co r r e o s  y  T elégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió ea Cereña.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia  29 de Agosto de 1878, com parada con
la del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO»
FONDOS PUBLICOS. 7 ....... .

Dia 28. Dia 29.

Renta perpétua al 3 por 4 0®....................  13*77 13*77 4 |2-8®
á plazo 4 3*35 4 3*85 fin próx.

no publicado. » »
_ pequeños. 4 3*82 »
Deuda amortizable con interés del 2 por

490 in terior...................................... 30*10 30*20-85
pequeños. 30*35 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs .v«í por
iuterés an u a l. ............................    84*50 gv56

Idem id., segunda em isión..  _____ . . .  »
en cantidades pequeñas 84 ‘45 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos................................. ...............  92 OjO »

Ce aulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por * o o.........................   » 95 0[0

no publicado, 95 OrC »
Lbiilaciones del Banco y del Tesoro al 6

oor ico, serie interior   97 6j0 97*40
ídem id.id., id. exterior......................  fl®‘75 96*75
ídem del Tesoro sobre producto de Adua-

iias- " ..................................................... 96*46 96*25
no publicado. » 96*75

en cantidades pequeñas 96*25 »
Obras públicas de 4.a de Julio de 4 858, de

2.000 r s . . , ........................................... 44 0{0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 r s .......................................... 27*3® 27*25-20-25
no publicado. » 27*26 p.

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . .  » 226*25
no publicado. 226*26 226*25-50-75

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
———th*h—Timn—n—n—ow—mLm.

I BAKO. j$KIT*FIClO. I ®AWO. JIWaFíClO.

Albacete.. 4¡8 |  » Logroño.. a.¡  » 4f8
Áleoy.»a«o., * i Lorca.. par, ¡ »
A licante.... » ¡ 4*4 L u g o . . . . . . .  » ! $¡8
A lm ería..... » |  4¡S Málaga  ® 4jS
Avila  par. i » Murcia  u i 4|4
Badajoz..... » |  4 ¡8 Orense  » 4^4
Barcelona... » |  5{8 Oviedo  » 1 4 ¡2
B ó j a r . |  par. i .» Falencia  * i 8¡8
Sübao. . . . . . |  |  6$  Palma MalL* a» f 4¡4
Burgos,. . . . .  I T^artt | » Pam plona... » § 4{4'
•u á c e re s ..... i » ( 4t8 Pontevedra. » ¡ 4 \h
C á d iz ... . . . . i  » I¡ 4|4 d. Reus...................  73
, artagena.. .  I » | Salamanca., paró . 1 »

CasteHon....| par. ¡ » S. Sebastian.! s  I *I4 P*
Ciudad-Real. par. I » Santander...! » 1 5i8d.
C órdoba.... » 4̂ 4 Sta.CruzTfe.j * 1 4̂ 4
Goruña. . . . .  » 5{8 Santiago.. . .  I » i 4\2
C u e n c a ..... par. ? » Segovia., . . . |  » 4t8p.
Ferrol  * ¡ B18 Sevilla I » |  8[8 d.
Gerona  » 4j4 ¡ S o r i a . . . . . . . !  par. I »
Sijon  » h [2 fi T arragona.. » í 5f8
G ranada.... » 4[4 H Teruel  » I 4[4
Guadal ajara. 4 ¡8 j » (¡Toledo  4 ¡4 I »
Haro  * 4 ¡4 g Tudela  4 ¡4 I »
Suelva  39 8¡4 d. i  Valencia.. . .  » i 8[8d.
Huesca.  » I 4 ¡8 fi Valladolid. .  » i  l[8
Jaén................. par. I » g Vigo   » g 4f8
Jerez Froni* a* I 4j8 [| V itoria. . . . .  » 3 4(2
León  » § %i 8 «Zamora  í¡8 I »
L é rid a ...... » |  4̂ 8 |¡ Zai»agoza,.u A  * i 4t4
Umarez  par. 1 » 0 |

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PA RÍS S8 DE AGOSTO.

Í8 por 400 e x te r io r .. . á 43 8i4.
S por 4 00 in te r io r ... g »
2 por 400 amortizabl© ¿ 84 4j4.

Goasolidado s i n gloses   .............................a 24 Ij4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóadres, á 90 dias fecha, dins. 41*46 d.
París, á 8 dias vista, franc. 6*0®.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad© de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la arroba, y á 4 ‘84 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4*4® el küógramo.
Tocino añejo, de 49 ¿ 20 pesetas la arroba; de 0‘S® á 6*94 pesetas 

ta libra, y de 4‘93 á 2*62 el kiíógranao.
Jamón, de 27*50 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, v 

A® 2*69 á 8*80 el kiiógramo.
Fas de dos libras, de 0*42 a §*40, y de 6*41 á 0*51 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, dó 0*56 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ®f59 la libra, 

y de 0*54 á 4**28 el kiiógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 6*87 la lib ra , ¥  

de 0*54 á 0*70 el küógramo.
Arroz, de 6 á 8‘60 pesetas la  arroba; de 6*25 ¿ 6*87 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*76 el kiiógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*29la libra, ▼ 

de 0*54 á 0*68 el kiiógramo.
Garbos vegetal, á 4*75 pesetasla arroba, y á 0*45 el kiiógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 ©1 kiiógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, de 11 á 44*50 pesetas la  arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y  

de 4‘06 & 4 ‘42 el kiiógramo.
Patatas, de 4 á **26 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de ®*48 á 0*4® el kiiógramo.
Aceite,de 47 á 48*50 pesetasla  arroba; de O*60áp*661aHbra,y de 

43*50 á 14 70 e) áecálitro.
Vino, de 6‘50 á 1 o pesetas la arroba; de 0*28 á 0*85 el Cuartillo,! 

de 4*55 á 6*93 ei decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decilitro.
Trigo, precio medio, á 43*54 pesetas la fanega, y á 24*44 el hectó- 

iitro.
Cebada, precio medio, á 6*94 pesetas la fanega, y  á 4 2*56 el hectolitro.

Nota. Resos degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 434,—Carne
ros o79.—Terneras, 62—Total, 856.

Su peso en lib ras.. .  74 905.—ídem en kilógram os... 84¿881.
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Mm&á® é$ los productos r$amáMú$ ésta m piia l m  $1 dio 
ié  ay ir  por arbitrios sobro i^riieuloi de consuma

tüsríoá s s  aseA us ageon. |Pfc&.£¿fttej|Puirc0* m  &3CAUDACi©».ji*ía$.C¿f*&

fo ied o ............... . . . . . . .  oI 5.784 *27 \l Fábricas de cervezas:
S eg o v ia . # i l l 5 , j  B.305‘35 !j prim era q u in c en a .. »
K ó r * ¿ . 4. 347*42 u P ozos de h ielo  in ter -
B i i b a o . oe«§ 2.345‘S7 jj v e n id o s  . »
Arse-nn . J  2.267*50 jj Fábrica ciegas, cok y
« S £ 5 :   : : j  8.942‘OS |  r e s id u o s ... . . . . . . . .
* & % & : : : : .........  «•««;’« I  ¡ ^ m s
GorraOS • • • • • • * (  ° ¡| T otal. . « H v . , . . . . ¡  44 904*69

£¿> cu® se anuncia al público para s** conocim iento .
Madrid 29 de Agosto d© í878.=»Hi A lcalde, M arqués de 

vi-káo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.
M adrid.— Cada vez se encuentra más favorecido por 

un distinguido público ei teatro de la Alhambra. Ss está 
representando estos üias la opereta bufa de Offenbach La  
Gran Duquesa de Gerolstein , puesta en escena con in usita
do lujo.

El público aplaude con justicia á las artistas Sras. Frig>-  
erio y Sandoni y los actores Ficarra, Fabris y Gioranini, 
llamándolos á escena al final de ios actos segundo y  ter
cero. También los coros cumplen su cometido.

VARIEDADES.

L a  i n d u s t r i a  d e  l o s  
p as to s  en  la s  p am p asde la  Am érica meridional.

III.

Al unir el caballo á sus primeras expediciones, los es
pañoles sólo podían proponerse emplearlo para la explo
ración de un camino más corto para llegarf&l Perú que la 
línea del cabo de Hornos. Pero á poco ocurrióseles la idea 
de intentar la cria en la pam pa, que brindaba fundadas 
esperanzas para la prosperidad en el nuevo continente de 
esta industria de los pueblos prim itivos. Desde entonces 
sígnense, pues, numerosas y consecutivas expediciones: 
los Reyes de Castilla otorgan privilegios, nombran Jefes y 
conceden territorios con la condición de importar á los 
mismos determinadas cantidades de animales reproduc
tores.

Al principiar este m ovim iento, el caballo estaba acli
matado en el país desde hacia un siglo; servia, pues, al 
hombre para facilitar la aclimatación tan dificultosa de 
las razas europeas, y  su utilidad, unánimemente reconoci
da desde el principio, le aseguraba un lugar preferente en 
la opinión de todos los Jefes de expediciones. El considera
ble número de caballos libres diseminados en la pampa, 
hijos de los traidos por los primeros exploradores, demos
traba cuán fácil podia ser su aclimatación. Tan rápida fué 
la multiplicación, que á poco hubo más caballos que los 
que exigían las necesidades de los escasos habitantes de 
la pampa. Todavía hoy mismo, después de tres siglos tras
curridos desde la conquista, con un considerable aumento 
de población; á pesar de las cási continuas guerras que 
consumen en aquellas comarcas un increíble número de 
caballos, como la del Paraguay, en la que perecieron 
400.000; á pesar de la matanza anual de esos animales, que 
alcanza una cifra cási fabulosa, pero que constituye al 
mismo tiempo una imperiosa necesidad, pues á la vez que 
produce grasa y pieles, impide el desnivel por la excesiva  
reproducción; hoy mismo el caballo, apénas vigilado, libre, 
verdadero rey de la pampa, bastaría á las necesidades de 

mna población 10 veces mayor, aunque abusase de él como 
siempre lo ha hecho.

Los caballos llevados por los españoles eran de raza an- 1 
daiuza, de marca mediana, piernas finas, cuello corto, bas
tante parecidos á los caballos árabes: no perdieron en su 
nueva existencia cualidad alguna; pero al modificar sus 
costumbres, sus alimentos, los pastos inseguros, las in tem 
peries, los vientos, que no detienen árboles ni sierras y so
plan siempre del cabo de Hornos en invierno, del Ecuador 
en verano; en una palabra, el modo de vivir tan diferente 
cid que tenían en Europa ha contribuido mediante la se
lección natural á constituir, ó más bien á reconstituir, una 
raza dura, nerviosa y resistente. No es raro el caso de ver 
caballos que recorren sin cansarse 20, 30 y hasta 40 leguas 
enundia; y si al llegar la noche se detiene el ginote des
pués de tan larga cam inata, en una comarca afligida por 
cualquier azote en que ora la sequía, ora la langosta acabó 
con toda vegetación, dejando en el sudo sólo aquel polvo 
negruzco ele que ya se ha hablado, el animoso y paciente 
compañero del hombro pasa toda la noche sin tomar ali

mento alguno, y vuelve á recorrer al dia siguiente otro 
trayecto parecido. Estas expediciones son frecuentes, y  Ja 
falta de todo forraje no es rara, gracias á la sistem ática  
imprevisión de los habitantes, ninguno de los cuales ro
dea á su paballo de esos cuidados ni de ese afecto legenda
rio que tan fácilmente se atribuye á los caballeros de to
dos los tiempos y de todos los países. A la vuelta de uno de 
esos viajes, lo m ism o que al regresar de un paseo, se des
ensilla el caballo y se le suelta; sólo va á buscar comida, 
sólo á refrescar si encuentra agua, porque algunas veces 
tiene que andar una ó dos leguas hasta hallarla. El ginete 
que acaba de montarlo no se tomará cuidado alguno por 
él; nadie le dará agua, que por otra parte es m uy escasa. 
El animal se vuelve, pues, á unir á la manada, con la cual 
se apacienta siempre á las mism as horas y en los mismos 
lugares. Cada habitante y cada criado de la estancia  debe 
tener ocho ó 10 caballos para su uso personal. Uno de es
tos, ensillado y con la brida puesta, debe estar siempre ata
do al palenque. Cada mañana se reúnen en un cercado de 
estacas enlazadas las diferentes manadas de caballos, entre 
los cuales se escogen los necesarios para el servicio del dia; 
enseguida se les ata al palenque; y sirvan ó no para un 
trabajo cualquiera, no es ménos cierto que pasarán todo el 
dia sin comer y  sin otro m ovim iento que el que les con
siente la cortísima cuerda. Las manadas de caballos do
mados constan únicamente de caballos castrados; aquellos 
intrépidos ginetes nunca usan otros, y jamás se ha visto 
un caballo entero n i una yegua ensillados ni enganchados. 
He aquí un signo característico de los habitantes, más 
fanfarrones que valientes: se han hecho con la reputación 
de incomparables ginetes, y sólo se atreven á montar ca
ballos degenerados ántes que desbravados.

Las yeguas se reservan para la reproducción. Viven en 
completa libertad, en manadas de 10 á 20; los caballos do
mados forman manadas especiales, dirigidas por yeguas 
m adrinas , provistas de su correspondiente cencerro, por 
cuyo detalle es fácil hacerse cargo de-las inexactitudes que 
contienen ios fantásticos relatos sobre las manadas de ca
ballos silvestres que pueblan aquellas llanuras: la libertad 
del caballo de las pampas es ni más ni ménos que la do- 
mesticidad reglamentada según las necesidades del país. 
Por regla casi general, la yegua produce cada tres años 
dos potros. Entre las más viejas se escogen todos los oto
ños las destinadas al saladero; el sebo, las p ieles, los hue
sos y las uñas son artículos de exportación. La crin se 
recoge á parte, despojando de este á las yeguas cogidas al 
lazo en el corral, y volviéndolas luego en tan lastimoso es
tado á la manada. También se somete á esta operación á 
los caballos, pero cuando ménos se respeta su cola: sin  
embargo, en época de revoluciones los previsores propie
tarios suelen privarlos de ese adorno para precaverlos del 
robo ó de la requisa, porque no hay ni un recluta capaz de 
montar un caballo así desfigurado.

Al año, ó á los dos años de edad, los potros se marcan 
y se castran, y  á los tres se entregan al domador, tipo 
que requiere una descripción á parte. Hijo por excelen
cia de la pampa, nacido y criado en ella, conoce la c iu 
dad sólo de nombre, y sólo se apea para sentarse ó acostar
se, jamás para andar. Ei caballo constituye toda su fortu
na, la silla sus bienes raíces; en ella pasa la vida, ora esté 
trabajando, ora busque en el sueño el descanso para su fati
gado cuerpo. La mayor parte de las veces es nómada y va 
de estancia en estancia á ejercer su proíesion; rodeado por 
do quiera de consideración, tiene en alta estim a su valía y 
su mérito personales; pero volvam os al caballo. Destinado 
este á la doma, se le coge con bolas ó lazo, y se le arrastra 
hasta el palenque, donde queda todo el día con los piés 
fuertemente ligados; al llegar la noche se le suelta, y la 
m ism a operación vuelve á repetirse durante algún tiempo. 
Este inhumano régimen modifica un tanto su indóm ito  
carácter y le acostumbra á la vista del hombre desm onta
do. Después se Je sujeta con dos lazos, uno al cuello y otro 
en los remos traseros, en todo lo cual intervienen varios 
hombres, y el domador le ensilla y le co locad  bozal. Todo 
esto se hace con excesiva brutalidad, como si el hombre 
quisiera trasmitir al animal, mediante la violencia de su» 
golpes, el terror que parece poseerle. En seguida el domador 
monta al caballo, y estrechándole entre sus poderosos 
m uslos en que la costumbre de estos ejercicios ha recon
centrado toda la fuerza de que es capaz, vuelve á probar 
su superioridad, descargando nuevos golpes sobre el pobre 
animal. Entonces, soltado el lazo que sujetaba sus piernas 
traseras, empieza el primer galope ó carrera vertiginosa de 
que caballo y ginete vuelven, enmedio de vivas atrona
dores, aniquilados por la fatiga, y sólo resta al domador 
emprender, pasado algún tiempo, otra carrera de 10 ó 15 
leguas para entregar al propietario un caballo domado y  
cobrar el importe de su trabajo. Este sistem a vuelve á los 
caballos m uy mansos, pero difíciles de montar, pues que 
siempre se acuerdan de sus primeras relaciones con el 
hombre; una vez montados, son generalmente dóciles, des
conocen el trote y sólo usan ese paso cómodo y  monótono 
que se llam a vu lgarm ente , y que explica la facilidad con,

que un europeo acabado de desembarcar recorre á caballo 
sin cansarse 20 ó 30 leguas al dia.

Vista Ha escasa salida de los caballos que abundan en 
todas las estancias, surge naturalmente la idea de utilizar 
en beneficio de Europa este exceso in útil para el país, lo  
que no sólo deberia intentarse, sino que seria además rela
tivam ente fácil, no pudiendo faltar ni los capitales, ni los 
medios, ni el artículo de trasporte. La m anutención del 
caballo en libertad cuesta poco, y  este se acomoda á toda  
clase de tratamiento; apénas se resiente de las grandes 
sequías, y subsiste y  prospera sin cuidado alguno.

X .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 4 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos
pagos carezcan de este requisito.

■ ■ .'

A NU N CIOS.

CONSTITUCION, LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMAS
de 2 de Octubre de 1877, anotadas y  concordadas con las de «0 de 

Agosto de 1870 y  46 de Diciembre de 4 876, disposiciones complemen
tarias de las mismas, á saber: ley  electoral icformada de Ayunta
mientos y  de Diputaciones; ley  electoral novísima de Diputados á 
Cortes, y  ley  penal para los delitos electorales; ley  electoral novísima 
de Senadores; apéndice á ley  provincial; organización y  atribuciones 
de las Com isiones.provinciales como Tribunales contencioso-adm inis
trativos, y  procedimiento ante las mismas; legislación sobre competen
cias, extranjeros, obras públicas, contratación de servicios y  . obras 
públicas, montes públicos, asistencia facultativa de los enfermos po
bres, Administración y  Contabilidad de la Hacienda pública, procedi
miento de apremio, ensanche de las poblaciones, enajenación forzosa, 
asociación general de ganaderos y  otras muchas más disposiciones en  
forma de notas.— Tercera edición, aumentada considerablemente é 
ilustrada con notas y con la doctrina de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de Administración del Gobierno civil 
de Madrid, hoy Fiscal de Imprenta; Doctor en la Facultad de Derecho 
en s u s  secciones de Derecho civil y  canónico y  Derecho administra
tivo; ex-D iputado á Córtes; Vocal de la Comisión y  Vicepresidente de 
la Diputación provincial que ha sido de Zaragoza; ex-Profesor auxi
liar de Derecho y  Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un tomo en 4." de unas 700 páginas. Su 
precio en toda España 3 pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho civil aragonés. — Un tomo en 8. 
mayor de más de 500 páginas. Su precio en toda España 5 pesetas.

Los pedidos de ámbas obras al autor, con dirección al Ministerio 
de la Gobernación, ó á su domicilio, Santiago, 2, y  el mismo los rem i
tirá francos de porte, prévio pago en letras ó libranzas ó sellos de Co
municaciones.

El autor abona el 25 por 4 00 por cada cinco ejemplares que .se 
tomen. — 2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Patronatos.—Se saca á pública y  sim ultánea subasta el arriendo de 

los pastos que produce la posesión denominada La Herrería, con inclu
sión de la Manguilla, propia del Real Patronato de San Lorenzo del 
Escorial , bajo el p liego .de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia y  en la Administración patrimo
nial de dicho Real Sitio, en cuyos respectivos locales habrá de verifi
carse el remate el dia 4 4 de Setiembre próxim o venidero, á las dos de 
su tarde,

Palacio 28 de Agosto de 4878.— Fermin Abella: —X

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Se saca á pública subasta el carboneo d é la s leñas de encina y  roble 

del bosque de Riofrio, perteneciente al Real Patrimonio del Sitio de 
San Ildefonso, así como la venta de la chavasca que resulte de la corta, 
para cuyo doble remate, que tendrá lugar en aquella Administración 
y  en la Secretaría de esta Intendencia, se ha señalado el dia 4 4 de Se- 

9 tiembre próximo, á las dos de la tarde, con sujeción al pliego d$ con
diciones que se hallará de maniíiesto en ámbas oficinas para los que 
gusten interesarse en la licitación.

Palacio 28 de Agosto de 4 878.—Fermin Abella. —X

SANTOS DEL DIA.

Santa Rosa de Lima , virgen; San Fiaeio y San Pedro, confesor.

ttforaf ea  la iglesia de Nuestra Señora d é la s  Maravillas 
(calle de la Palma).

ESPECTÁCULOS.

TEA.TRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A tos
nueve.—El último figurín.—Compañía china.—Baile.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e . -Concierto 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— Giroflé- 
Giroflá.

f CIRCO DE PRTOE.—A las nueve.—Gran función, enla q m  
tbmarán parte los principales artistas y ios célebres Mrs. váJk 
jean hermanos*


